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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 

En Burgos, en el Salón de Plenos de la Excma. Diputación Provincial, 
siendo las nueve horas y treinta y tres minutos, del día 27 de diciembre de 
2024, se reunieron las señoras y señores que a continuación se relacionan, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, previa y primera 
convocatoria cursada en forma al efecto. 
 

PRESIDENTE: 

D. Borja Suárez Pedrosa 
 
VICEPRESIDENTES 1º, 2º y 3ª 

D. Ramiro Ibáñez Abad 
D. José Antonio de los Mozos Balbás 
Dª Inmaculada Sierra Vecilla 
 
DIPUTADOS: 

D. Francisco Javier Arroyo Rincón 
Dª Raquel Contreras López 
D. Carlos Gallo Sarabia 
D. Jesús María Sendino Pedrosa 
D. Manuel Villanueva López 
 
SECRETARIO GENERAL: 

D. José Luis Mª González de Miguel 
 
INTERVENTOR: 
D. Ricardo Pascual Merino 

 

  
El Vicepresidente 1º D. Ramiro Ibáñez Abad se incorpora a la sesión en 

el momento en que se indica en la presente Acta.  
  
 Asisten a la sesión los Diputados Provinciales D. Ángel Carretón 
Castrillo, D. Jorge Castro Urbiola, D. Manuel Villanueva López y Dª. Susana 
Díez Martínez.  

 
Por el Ilmo. Sr. Presidente se declara abierta la sesión. 

 



2 
 

1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2024.  
 

En votación ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados presentes en 
la sesión en el momento de la votación, se ACUERDA aprobar el borrador del 
Acta de la sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 12 de diciembre 
de 2024, cuyo texto conocen los presentes por habérseles remitido con 
anterioridad. 

 

 
ACCIÓN SOCIAL 
 
2.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, EJERCICIO 2025. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Acción Social, 
en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2024, dictaminando favorablemente 
la aprobación de la Convocatoria de subvenciones a Organizaciones No 
Gubernamentales para la financiación de proyectos de cooperación al 
desarrollo, ejercicio 2025, por un cuantía de 175.000,00 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria núm. 38.2311.480.02/17.2 del Presupuesto general 
para 2025, destinada a “Otras actuaciones de carácter social”, supeditado en 
todo caso a la existencia de consignación presupuestaria en el Presupuesto 
General para el ejercicio 2025 y de conformidad con la previsión de 
Presupuesto para el ejercicio 2025; adaptado  a los Objetivos de la Agenda 
2030, - Objetivo 17Alianzas para lograr los objetivos, Meta 17.2 Cumplimiento 
del 0,7% AOD, proponiendo igualmente, el inicio del expediente para el 
ejercicio de competencias distintas de las propias y delegadas en materia de 
Acción Social, en aplicación del procedimiento previsto en el art. 7.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido 
por el artículo Primero Tres 4 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, condicionando la 
resolución de la convocatoria a la recepción de los preceptivos informes de la 
Junta de Castilla y León sobre sostenibilidad financiera y sobre inexistencia de 
duplicidades. 

 
La presente tramitación anticipada de la Convocatoria se realiza al 

amparo de lo establecido en artículo 56 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que prevé la posibilidad de tramitación de la 
convocatoria en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el que vaya a 
tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se 
realice en la misma anualidad en que se produce la concesión, art. 17.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Nueva 
Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por parte de 
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la Diputación Provincial de Burgos, aprobada por el Pleno corporativo en sesión 
celebrada el 13 de febrero de 2006 y, en el Plan Estratégico de Subvenciones 
2024. 

 
Esta Convocatoria se engloba dentro de las medidas para la consecución 

de la Meta 2 del objetivo 17 – Alianzas para lograr los Objetivos- de los 
Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, velar por que los países 
desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en relación con la 
asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de numerosos 
países desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7% del ingreso 
nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en 
desarrollo. 

 
 Los objetivos de gestión de esta Convocatoria son los siguientes: 
 

 Promover la ejecución de proyectos de cooperación al desarrollo en 
diferentes países. 

  
 Los indicadores de gestión de esta Convocatoria son los siguientes: 
 

a) Número de ONGS beneficiarias. 
b) Número de personas beneficiarias  
c) Número de solicitudes presentadas 
d) Número de solicitudes concedidas 
e) Número de países donde se desarrollan los programas 

 
Consta en el expediente: 
 
 Dictamen Comisión Acción Social inicio expediente de fecha 

16/10/2024. 
 Documento contable de Intervención RC-ANT nº 12024000110355 

de fecha 22/10/2024. 
 Declaración Responsable de fecha 22/10/2024. 
 Informe Técnico de fecha 22/10/2024. 
 Informe Jurídico de fecha 22/11/2024  
 Informes de fiscalización de fechas 19/11/2024 y 22/11/2024. 
 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad  de los 8 Diputados presentes en la sesión en el 
momento de la votación, ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar la tramitación anticipada de las Bases de la  

Convocatoria para la concesión de subvenciones a Organizaciones No 
Gubernamentales, para la financiación de proyectos para la cooperación al 
desarrollo, para el ejercicio 2025, existiendo al efecto consignación 
presupuestaria según RC-ANT de Intervención de fecha 22 de octubre de 
2024. 
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Segundo.- Aprobar el gasto por un  importe de 175.000,00 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 38.2311.480.02/17.2 del Presupuesto de 
esta Corporación para el año 2025, supeditado en todo caso a la existencia de 
consignación presupuestaria en el Presupuesto general para el ejercicio 2025 y 
de conformidad con la previsión de Presupuesto para el ejercicio 2025. 

 
Tercero.- Publicar las citadas bases en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), en los términos del artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como el correspondiente extracto 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Cuarto.- Aprobar la tramitación del expediente para el ejercicio de 

competencias distintas a las propias y delegadas en materia de Acción Social 
para la convocatoria de subvenciones de referencia. 

 
Quinto.- Solicitar a la Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla y 

León la emisión del informe sobre inexistencia de duplicidades y a la 
Consejería de Economía y Hacienda del informe sobre sostenibilidad financiera 
del ejercicio de la competencia, en virtud del art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por el artículo 
Primero Tres 4 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

 
 
3.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS O ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
GASTOS DE MANTENIMIENTO DE CENTROS Y DESARROLLO DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES, EJERCICIO 
2025. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Acción Social de fecha 18 
de diciembre de 2024, informando favorablemente la aprobación de la 
Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia o entidades sin 
ánimo de lucro, para gastos de mantenimiento de Centros y desarrollo de 
programas y actividades de servicios sociales para el ejercicio 2025. 

 
 Considerando que la presente Convocatoria se realizará al amparo de lo 
establecido en el art. 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en la Ordenanza General reguladora de la concesión de 
subvenciones por parte de la Diputación Provincial de Burgos, aprobada por el 
Pleno corporativo en sesión celebrada el 13 de febrero de 2006 y en el Plan 
Estratégico de Subvenciones 2024 aprobado por el Pleno e fecha 22 de 
diciembre de 2023 y tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, destinadas a financiar los gastos de 
mantenimiento de centros y realización de proyectos de actividades en materia 
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de servicios sociales, desarrollados por Ayuntamientos de la provincia o 
entidades sin ánimo de lucro, que den cobertura a necesidades dentro del 
ámbito de actuación de la Diputación Provincial, concretamente a municipios de 
menos de 20.000 habitantes de la provincia de Burgos. 
 

Considerando que la Diputación Provincial de Burgos, con el fin de llevar 
a cabo actuaciones tendentes a la promoción y apoyo de Programas de 
Servicios Sociales, de Ayuntamientos de la provincia de menos de 20.000 
habitantes o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro y de conformidad 
al Título III, capítulo 3º, arts. 37 y 38 del Decreto 13/1990, por el que se regula 
el Sistema de Acción Social de Castilla y León, en el que se otorgan 
competencias en esta materia a las Corporaciones Locales, efectúa la 
Convocatoria pública para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la 
provincia o entidades sin ánimo de lucro para el mantenimiento de Centros y 
desarrollo de programas de actividades de servicios sociales, para el ejercicio 
2025. 

 
En relación con la Agenda 2030 y cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, la convocatoria se enmarca dentro del Objetivo 10 
referente a la Reducción de las Desigualdades, Meta 10.2 “Promoción de la 
Inclusión social, económica y política”.  

 
Los objetivos de gestión de esta Convocatoria son los siguientes: 
 
a) Conservación y mantenimiento de centros sociales 
b) Promover programas de servicios sociales 
c) Contribuir al sostenimiento y en su caso promoción del tejido asociativo 

de la provincia y la implicación de los vecinos. 
 
Los indicadores de gestión de esta Convocatoria son los siguientes: 
 

a) Número de solicitudes presentadas. 
b) Número de solicitudes concedidas 
c) Número de Ayuntamientos beneficiarios de ayudas 
d) Número de Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias 
e) Número de personas  que participan en las actuaciones 
f) Número programas, talleres, cursos, congresos. 
g) Gasto total realizado. 

  
El presupuesto para el año 2025 destinado a tal fin asciende a un total 

de  300.000 euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto 
General para 2025 siguientes:  

 
 100.000,00 euros con cargo a la aplicación núm. 

39.2312.462.00/10.2, destinada a Ayuntamientos, subvenciones 
Servicios Sociales. 
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 200.000,00 euros con cargo a la aplicación núm. 
39.2312.480.00/10.2, destinada a  Subvenciones Servicios 
Sociales. 
 

 Supeditadas, todas ellas, a la existencia de consignación presupuestaria 
en el Presupuesto General para el ejercicio 2025, y de conformidad con la 
previsión de Presupuesto para el ejercicio 2025. 
 

Constan en el expediente: 
 
1. Dictamen Comisión Acción Social de inicio expediente de fecha 

19/09/2024 
2. Documentos contable de Intervención RC-ANT nº 120240000115602  

y RC_ANT nº 120240000115604 de fecha 30/10/2024. 
3. Borrador  propuesta Bases específicas. 
4. Declaración Responsable de fecha 12/09/2024 
5. Informe Jurídico de fecha 26/11/2024 
6. Informe Técnico de fecha 12/09/2024 
7. Anexos Convocatoria (I a VIII) 
8. Informes de fiscalización de fechas 25/11/2024 y 02/12/2024. 
9. Dictamen de la Comisión de Acción Social celebrada el 18/12/2024. 

  
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados presentes en la sesión en el 
momento de la votación, ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar, por tramitación anticipada, las Bases de la 

Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia o entidades sin 
ánimo de lucro, para gastos de mantenimiento de Centros y desarrollo de 
programas y actividades de servicios sociales para el ejercicio 2025, existiendo 
al efecto consignación presupuestaria, según informe de la Intervención-RC-
ANT,  de fecha 30 de octubre de 2024.  

 
Segundo.- Aprobar el gasto por un importe de 300.000,00 euros, con 

cargo a las aplicaciones presupuestarias referenciadas del Presupuesto de 
esta Corporación para el año 2025, supeditado en todo caso a la existencia de 
consignación presupuestaria en el Presupuesto general del ejercicio 2025 y de 
conformidad con la previsión de Presupuesto para el ejercicio 2025. 

 
Tercero.- Publicar las presentes bases en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), en los términos del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el artículo 30 de la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras 
medidas de reforma administrativa y el correspondiente extracto de la 
Convocatoria en Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.  
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4.-  APROBACIÓN DE LAS REGLAS QUE REGULAN LA CONCESIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS DESTINADAS A LA ATENCIÓN DE 
NECESIDADES BÁSICAS DE SUBSISTENCIA EN SITUACIÓN DE 
URGENCIA SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2025. 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Acción Social de fecha 18 
de diciembre de 2024, y dado que el presente expediente se inicia con la 
finalidad de garantizar el acceso a prestación económica a las personas con 
necesidades básicas de subsistencia en situación de urgencia social y en 
aplicación del Decreto Ley 3/2022, de 20 de octubre, por el que se adoptan 
modificaciones a la regulación de la prestación económica frente a situaciones 
de deuda hipotecaria del art. 22 de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y 
funcionamiento de la red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León. 
 

El Decreto Ley 3/2022 de 20 de octubre, en su art. único regula la 
prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria modificando el 
art. 22 de la Ley 4/2018, que ha sido recogido asimismo en las presentes 
Reglas, de conformidad con el Acuerdo entre la Gerencia de Servicios sociales 
de Castilla y León y la Diputación Provincial de Burgos sobre la cofinanciación 
de los servicios sociales en cuya Estipulación Segunda se diferencia dentro de 
las prestaciones económicas en situación de urgencia social entre las 
ordinarias y las extraordinarias frente a situaciones de deuda hipotecaria con su 
respectivo presupuesto. 
 

La tramitación anticipada de las presentes Reglas,  se realiza al amparo 
de lo dispuesto en el  artículo 56 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio,  que prevé la posibilidad de tramitación de la convocatoria en un 
ejercicio presupuestario anterior a aquél en el que vaya a tener lugar la 
resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se realice en la 
misma anualidad en que se produce la concesión, en el art. 17.2 de la Ley 
38/2003, de la Ley General de Subvenciones y en la Nueva Ordenanza 
General reguladora de la concesión de subvenciones por parte de la Diputación 
Provincial de Burgos, aprobada por el Pleno Corporativo en sesión celebrada el 
13 de febrero de 2006. 
 

El presupuesto inicial destinado a las presentes Reglas asciende a la 
cantidad total de 534.000,00 € de las cuales 501.000,00 € con cargo a la 
aplicación presupuestaria 38.2311.480.03.1.4; 3.000,00 € con cargo a la 
aplicación presupuestaria 38.2311.480.04.1.4 y 30.000,00 € en la aplicación 
presupuestaria 38.2311.480.05.1.4, supeditadas todas ellas a la existencia de 
consignación presupuestaria en el Presupuesto general para el ejercicio 2025 y 
de conformidad con la previsión de Presupuesto para el ejercicio 2025. 
 

Consta en el expediente informe de fiscalización de conformidad de la 
Intervención Provincial de fecha 3 de diciembre de 2024. 
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados presentes en la sesión en el 
momento de la votación, ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar las Reglas que regulan la concesión de prestaciones 
económicas destinadas a la atención de las personas con necesidades básicas 
de subsistencia en situación de urgencia social, para el año 2025,  mediante 
tramitación anticipada, con un presupuesto inicial total de 534.000,00 €, 
distribuidas de la siguiente forma: en la aplicación presupuestaria 
38.2311.480.03.1.4 la cantidad de 501.000,00 €; en la aplicación 
presupuestaria 38.2311.480.04.1.4 la cantidad de 3.000,00 € y en la aplicación 
presupuestaria 38.2311.480.05.1.4 la cantidad de 30.000,00 €, supeditadas 
todas ellas a la existencia de consignación presupuestaria en el Presupuesto 
general para el ejercicio 2025 y de conformidad con la previsión de 
Presupuesto para el ejercicio 2025. 
 

Segundo.- Ordenar la publicación de las citadas Reglas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 

Tercero.- Informar que las ayudas contenidas en las presentes Reglas 
se engloban dentro de las medidas para la consecución de la Meta 1 del 
objetivo 1.4 – Fin de la pobreza- de los Objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS), es decir, garantizar el acceso a servicios básicos y recursos financieros 
a las personas o unidades de convivencia con escasos recursos económicos. 
 

Los objetivos de gestión de esta Convocatoria son los siguientes: 
 

a) Acceso a recursos sociales 
b) Atención integral en situaciones de pobreza y exclusión social 
c) Promover programas y servicios sociales 

 
 
Los indicadores de gestión de esta Convocatoria son los siguientes: 
 
a) Número de solicitudes presentadas. 
b) Número de solicitudes concedidas.  
c) Número de personas beneficiarias. 
 
 
Pudiendo pormenorizarse los indicadores citados anteriormente por cada 

uno de los conceptos subvencionables. 
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5.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS (3ª RELACIÓN), 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES A 
TRAVÉS DE LOS CENTROS DE ACCIÓN SOCIAL (CEAS) 2024. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Acción Social de fecha 18 

de diciembre de 2024, y puesto que por la Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el 22 de marzo de 2024, se aprobaron las Reglas para la concesión 
directa de las subvenciones para el desarrollo de los proyectos que, de acuerdo 
con la planificación anual de los CEAS, se desarrollen durante el ejercicio 2024. 
 

Presentadas las solicitudes de los proyectos correspondientes que se 
relacionan a continuación, que serán satisfechos con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes, existe al efecto consignación presupuestaria:  

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

38.2311.46203 Apoyo al cuidador 114,96 € 

38.2311.46202 Envejecimiento activo 18.396,67 € 

38.2311.46204 Inclusión Social 6.271,25 € 

38.2311.46200 Ayuntamientos CEAS 3.372,02 € 

38.2311.46208 Ayuntamientos. Igualdad 5.790,41 € 

38.2311.46209 Ayuntamientos. Acción Social Comunitaria 12.128,72 € 

38.2311.46206 Educar en Familia 4.759,12 € 

38.2311.46205 Construyendo mi Futuro 1.585,75 € 

39.2313.46200 Prevención de Drogas 16.571,17 € 

  TOTAL 68.990,07 € 

 
 

Para ello existe retención de crédito de fecha 13 de febrero de 2024, por 
importe total de 249.100,00 €. Consta en el expediente informe de fiscalización 
de conformidad de la Intervención Provincial, de fecha 12 de diciembre de 
2024. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 8 Diputados presentes en la sesión en el 
momento de la votación, ACUERDA: 
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Primero.- Aprobar la concesión directa de las  subvenciones para el 
desarrollo de los  proyectos que se han programado de acuerdo con la 
planificación anual de los CEAS, para su realización durante el presente 
ejercicio de 2024, que se relacionan a continuación: 

 

 Aplicación presupuestaria 38.2311.46203  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
SEDANO 

P0937600E 
APOYO AL CUIDADOR. 

Sesiones de apoyo 
114,96 € 114,96 € 30/09/2024 28/02/2025 

        

    
114,96 € 114,96 € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 38.2311.46202  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BELORADO BELORADO P0905000F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de memoria sept a 
diciembre 

1.019,52 € 695,62 € 31/12/2024 28/02/2025 

BRIVIESCA 
MONASTERIO 
DE RODILLA 

P0922900F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Movimiento, juego y risas 
614,40 € 491,52 € 31/12/2024 28/02/2025 

BRIVIESCA ROJAS P0933400D 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Movimiento, juego y risas 
661,20 € 528,96 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

ATAPUERCA P0903000H 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Actividad física octubre a 
diciembre 

475,20 € 380,16 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

PINEDA DE LA 
SIERRA 

P0927400B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Módulo de actividad física 
568,80 € 455,04 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

SAN ADRIAN DE 
JUARROS 

P0934600H 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Actividad física 
515,00 € 412,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
SUR 

REVILLA DEL 
CAMPO 

P0932500B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Gimnasia para personas 
mayores en Quintanalara 

376,08 € 300,86 € 31/12/2024 28/02/2025 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

P0912700B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Gimnasia de mantenimiento 

980,00 € 500,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

P0912700B 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de memoria, elaboración 
de velas y postres y decoración 

navideños 

820,00 € 656,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

P0912700B 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de memoria, elaboración 
de velas y postres y decoración 

navideños 

580,00 € 464,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

MERINDAD DE 
MONTIJA 

P0921900G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de memoria 
550,00 € 440,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY 
ARAUZO DE 

MIEL 
P0902000I 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación sensorial 

y cognitiva 2ª fase 
807,75 € 407,75 € 31/12/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY CALERUEGA P0906600B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación sensorial 
y cognitiva 2ª fase 

550,00 € 300,00 € 31/12/2024 28/02/2025 
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HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación sensorial 
y cognitiva 2ª fase 

807,75 € 367,75 € 31/12/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Anexo al taller la lámpara de la 
memoria 

240,00 € 240,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

LERMA LERMA P0919700E 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Talleres. 
797,60 € 797,60 € 31/12/2024 28/02/2025 

LERMA 
QUINTANILLA DE 

LA MATA 
P0930400G 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Talleres. 

723,60 € 723,60 € 31/12/2024 28/02/2025 

Aplicación presupuestaria 38.2311.46202  

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

P0921600C 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de salud y bienestar 
emocional 

759,68 € 450,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

OÑA 
LOS BARRIOS 
DE BUREBA 

P0904400I 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Actividad física octubre a 
diciembre 

802,21 € 641,76 € 31/12/2024 28/02/2025 

OÑA 
BUSTO DE 
BUREBA 

P0906200A 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Memoria, juegos y risas 
769,40 € 637,12 € 31/12/2024 28/02/2025 

OÑA QUINTANAELEZ P0929100F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Memoria, juegos y risas 
817,20 € 653,76 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

CANICOSA DE 
LA SIERRA 

P0907000D 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva 
octubre a diciembre 

425,89 € 155,89 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

NEILA P0923800G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva. 
127,57 € 89,00 € 30/04/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

NEILA P0923800G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de musicoterapia 
274,08 € 219,27 € 31/05/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

NEILA P0923800G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva 
octubre a diciembre 

434,36 € 150,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

PALACIOS DE LA 
SIERRA 

P0925400D 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva 
octubre a diciembre 

440,00 € 190,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

P0929800A 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva 
octubre a diciembre 

406,33 € 150,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

REGUMIEL DE 
LA SIERRA 

P0931900E 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva 
octubre a diciembre 

432,02 € 150,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE 
LA SIERRA 

VILVIESTRE DEL 
PINAR 

P0943700E 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de estimulación cognitiva 
octubre a diciembre 

374,74 € 150,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

BARBADILLO DE 
HERREROS 

P0903800A 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación físico-
cognitiva octubre a diciembre 

424,00 € 250,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

CAMPOLARA P0906900F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Actividad física octubre a 
diciembre 

580,03 € 300,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

CASTRILLO DE 
LA REINA 

P0908700H 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación físico-

psicológica octubre a diciembre 
344,00 € 150,00 € 31/12/2024 28/02/2025 
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SALAS DE LOS 
INFANTES 

J.V. CUBILLEJO 
DE LARA 

P0900063I 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación físico-
cognitiva octubre a diciembre 

558,08 € 450,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

HACINAS P0915700I 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación físico-
cognitiva octubre a diciembre 

344,00 € 175,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

RABANERA DEL 
PINAR 

P0931200J 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación físico-
cognitiva octubre a diciembre 

460,00 € 315,00 € 31/2/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

VALLE DE 
VALDELAGUNA 

P0942600H 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de estimulación físico-
cognitiva octubre a diciembre 

360,00 € 200,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

P0936100G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de memoria. 
Entrenamiento cognitivo 

918,32 € 800,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SANTA MARIA 
DEL CAMPO 

VILLAVERDE 
DEL MONTE 

P0948300I 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Taller de memoria. 
Entrenamiento cognitivo 

630,00 € 630,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE MENA VALLE DE MENA P0942200G 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de memoria en Sopeña 

no y Nava, y talleres navideños 
600,00 € 480,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

BASCONCILLOS 
DEL TOZO 

P0904700B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de teatro septiembre y 

octubre 

445,33 € 265,33 € 31/10/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

SARGENTES DE 
LA LORA 

P0937300B 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de juego, creatividad y 

salud 

322,28 € 192,28 € 31/10/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
SEDANO 

P0937600E ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Actividad física. 2ª fase 

796,70 € 378,70 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
SEDANO 

P0937600E 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de juego, creatividad y 

salud en Escalada y Sedano 2ª 
fase 

632,60 € 377,60 € 31/10/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
VALDELUCIO 

P0942700F 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Taller de memoria y juego en 

Quintanas de Valdelucio 2ª fase 
286,53 € 171,53 € 31/10/2024 28/02/2025 

VILLADIEGO LAS HORMAZAS P0916900D 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Actividad fisico-psicologica 

351,40 € 175,70 € 30/11/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO 
MERINDAD DE 
VALDEPORRES 

P0922100C 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Talleres en Pedrosa de 
Valdeporres. Continuidad. 

1.159,52 € 621,69 € 31/12/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

Talleres de gimnasia en Torme. 
Continuidad 

560,28 € 244,18 € 31/12/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
Talleres con los dos grupos de 

Villarcayo. Continuidad 
1.080,00 € 422,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

    
28.003,45 € 18.396,67 € 
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Aplicación presupuestaria 38.2311.46204 

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BRIVIESCA BRIVIESCA P0905800I 
INCLUSION SOCIAL. ¿Cuál 

es tu plan? 
3.148,80 € 2.519,04 € 31/12/2024 28/02/2025 

MEDINA DE 
POMAR 

MEDINA DE 
POMAR 

P0921400H 
INCLUSION SOCIAL. 

Terapias para el bienestar 
psico-emocional 

1.378,86 € 965,20 € 31/12/2024 28/02/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

ARENILLAS DE 
RIOPISUERGA 

P0902400A 

INCLUSION SOCIAL. 
Promoción del éxito escolar 
en menores desfavorecidos. 

Octubre a diciembre 

480,00 € 240,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

CASTROJERIZ P0909400D 

INCLUSION SOCIAL. 
Promoción del éxito escolar 
en menores desfavorecidos. 

Octubre a diciembre 

720,00 € 360,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

P0921600C 

INCLUSION SOCIAL. 
Promoción del éxito escolar 
en menores desfavorecidos. 

Octubre a diciembre 

1.080,00 € 540,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE MENA VALLE DE MENA P0942200G 

INCLUSION SOCIAL. 
Sesiones de desarrollo 

persona., economía 
domestica, primeros auxilio y 

ocio saludable 2ª parte 

1.126,32 € 853,05 € 30/11/2024 28/02/2025 

VALLE DE MENA VALLE DE MENA P0942200G 
INCLUSION SOCIAL. Curso 

de monitor de transporte 
escolar 

963,16 € 590,53 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

P0942500J 

INCLUSION SOCIAL. 
Formación en competencias 
básicas y desarrollo personal 

en Soncillo 

203,43 € 203,43 € 31/12/2024 28/02/2025 

        

    
9.100,57 € 6.271,25 € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 38.2311.46200  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 

AYTOS. APOYO UNIDAD 
CONVIVENCIA. Taller 
cuidado de espalda y 

relajación 2ª fase 

477,00 € 477,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MEDINA DE 
POMAR 

MEDINA DE 
POMAR 

P0921400H 

AYTOS. APOYO UNIDAD 
CONVIVENCIA. Grupo de 

formación de familias. Circulo 
de seguridad parental II 

1.720,00 € 1.032,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

P0921600C 

AYTOS. APOYO UNIDAD 
CONVIVENCIA. Sesiones de 

grupo de estimulación 
cognitiva oct a dic. 

1.249,60 € 875,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL 
SANTA Mª 

RIBARREDONDA 
P0936400A 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Llena tus 
años de vida. Danza GYM 

1.029,00 € 452,00 € 31/08/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

PINILLA DE LOS 
BARRUECOS 

P0927600G 

AYTOS. ANIMACION 
COMUNITARIA. Taller 

"Cuidados para el bienestar, 
conoce tu sistema nervioso" 

352,32 € 302,32 € 30/11/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO 
MERINDAD DE 
VALDEPORRES 

P0922100C 
AYTOS. APOYO A LA 

UNIDAD CONVIVENCIAL. 
Talleres en el colegio 

498,00 € 233,70 € 31/12/2024 28/02/2025 

        

    
5.325,92 € 3.372,02 € 
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Aplicación presupuestaria 38.2311.46208  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BURGOS RURAL 
NORTE 

ALFOZ DE 
QUINTANADUEÑAS 

P0929000H 
AYTOS. IGUALDAD. Talleres 

de seguridad y confianza 
para las mujeres 

286,32 € 229,06 € 30/11/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

ALFOZ DE 
QUINTANADUEÑAS 

P0929000H 
AYTOS. IGUALDAD. Club de 

lectura con perspectiva de 
género 

150,00 € 120,00 € 30/11/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

IBEAS DE 
JUARROS 

P0918000A 
AYTOS. IGUALDAD. Club de 

lectura con perspectiva de 
género 

170,80 € 136,64 € 30/11/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

IBEAS DE 
JUARROS 

P0918000A 
AYTOS. IGUALDAD. Talleres 

de igualdad de genero 
211,54 € 169,23 € 30/11/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL 
NORTE 

RUBENA P0933700G 
AYTOS. IGUALDAD. Talleres 
de igualdad de género CEIP 
Fuentes Blancas 

475,00 € 475,00 € 31/10/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY ARAUZO DE MIEL P0902000I 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 

de arteterapia 
200,00 € 150,00 € 31/10/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY 
ARAUZO DE 

TORRE 
P0902200E 

AYTOS. IGUALDAD. Taller 
de gestión emocional 

85,00 € 85,00 € 31/10/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY 
BAÑOS DE 

VALDEARADOS 
P0903600E 

AYTOS. IGUALDAD. Charla 
cultura de la dieta 

114,58 € 114,58 € 31/12/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY 
HONTORIA DE 

VALDEARADOS 
P0916700H 

AYTOS. IGUALDAD. Taller 
conexión cuerpo y salud 

mental 
160,00 € 160,00 € 31/10/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 

de escritura terapéutica 
162,00 € 122,00 € 31/10/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 

de escritura terapéutica 
octubre y noviembre 

445,83 € 295,83 € 30/11/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY HUERTA DE REY P0917700G 
AYTOS. IGUALDAD. Charla 

cultura de la dieta 
114,58 € 114,58 € 31/12/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY VALDEANDE P0941500A 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 

de gestión emocional 
85,00 € 85,00 € 31/10/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL 
CONDADO DE 

TREVIÑO 
P0911200D 

AYTOS. IGUALDAD. Día de 
la mujer: Taller de botiquín de 

invierno 
375,00 € 93,75 € 31/10/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL MIRAVECHE P0922500D 
AYTOS. IGUALDAD. 

Cineforum 
275,00 € 75,00 € 31/08/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL 
LA PUEBLA DE 

ARGANZON 
P0928400A 

AYTOS. IGUALDAD. 
Cineforum 

275,00  € 192,50 € 30/11/2024 28/02/2025 

OÑA OÑA P0924500B 
AYTOS. IGUALDAD. Talleres 

de gestión emocional y 
servicio de guardería 

1.153,96 € 922,40 € 31/12/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

CANICOSA DE LA 
SIERRA 

P0907000D 
AYTOS. IGUALDAD. 

Jornadas de musicoterapia. 
Semana verde. 

177,58 € 177,58 € 30/09/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

P0929800A 
AYTOS. IGUALDAD. Taller 

entiende tu ciclo, noviembre 
194,63 € 155,71 € 30/11/2024 28/02/2025 

ROA ROA P0933200H 

AYTOS. IGUALDAD. 

Prevención de la violencia de 
género en las relaciones de 

pareja 

1.329,60 € 1.329,60 € 31/12/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
AYTOS. IGUALDAD. Mujer 
siglo XXI, bienestar y salud 

mental. Continuidad 
903,00 € 586,95 € 30/11/2024 28/02/2025 

        

    
7.344,42 € 5.790,41 € 
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Aplicación presupuestaria 38.2311.46209  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ARANDA RURAL 
FRESNILLO 

DE LAS 
DUEÑAS 

P0913400H 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. Talleres de 
teatro octubre a diciembre 

690,00 € 225,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

ARANDA RURAL 
VILLALBA 

DE DUERO 
P0945100F 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres de 
teatro octubre a diciembre 

330,00 € 109,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

ARANDA RURAL ZAZUAR P0950100H 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. Talleres con 
niños. 

475,00 € 249,00 € 31/07/2024 28/02/2025 

BELORADO 
CEREZO DE 
RIO TIRON 

P0910100G 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller de 

cocina 
859,12 € 687,30 € 31/12/2024 28/02/2025 

BRIVIESCA 
MONASTERIO 
DE RODILLA 

P0922900F 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. Escuela de 
verano 

494,34 € 395,47 € 31/07/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL NORTE MONTORIO P0923200J 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres 

refuerzo educativo y 
deportivos 

930,00 € 558,03 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL NORTE 
ORBANEJA 
RIOPICO 

P0924800F 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres 

refuerzo educativo y 
deportivos 

924,00 € 924,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL SUR ESTEPAR P0912800J 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. 
Campamento infantil de día 

1.152,20 € 621,76 € 31/08/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY 
J.V. 

QUINTANARR
AYA 

P0929900I 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller de 

Biodanza 
457,76 € 357,76 € 31/12/2024 28/02/2025 

LERMA COVARRUBIAS P0911600E 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres 

infanto juveniles 
950,00 € 950,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

ARENILLAS 
DE 

RIOPISUERGA 
P0902400A 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. 

Campamentos de verano en 
Villasandino 

1.958,00 € 258,00 € 31/08/2024 28/02/2025 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

VILLASANDINO P0947700A 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. 
Campamentos de verano 

7.315,00 € 1.000,00 € 31/08/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL AMEYUGO P0901600G 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. Talleres de 
verano 

1.029,40 € 637,05 € 31/07/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL BOZOO P0905600C 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Te vienes 

a?. Transporte a Ojo 
Guareña, Puentedey y 

Espinosa 

240,00 € 72,00 € 31/07/2024 28/02/2025 
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MIRANDA RURAL 
CONDADO 

DE 
TREVIÑO 

P0911200D 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Te vienes 
a?. Ermita de San Bernabé 

681,00 € 510,75 € 31/07/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL MIRAVECHE P0922500D 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Llena tus 
años de vida. Danza GYM 

549,00 € 249,00 € 31/08/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL PANCORBO P0925900C 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Ruta de 
belenes 

650,00 € 650,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL 
SANTA 

GADEA DEL 
CID 

P0935800C 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres de 
verano 

3.250,00 € 812,50 € 31/08/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL 
VILLANUEVA 

DE TEBA 
P0947000F 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Talleres de 
verano 

1.008,60 € 252,15 € 31/08/2024 28/02/2025 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

QUINTANAR 
DE LA 

SIERRA 
P0929800A 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Semana 

Blanca 
266,11 266,11 € 45535 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

BARBADILL
O DEL 

MERCADO 
P0903900I 

AYTOS. ANIMACION 
COMUNITARIA. Taller "Un 

cuento para Navidad" 
500,00 € 400,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

MAMOLAR P0920500F 

AYTOS. ANIMACION 
COMUNITARIA. Taller 

"Cuidados para el bienestar, 
conoce tu sistema nervioso" 

352,32 € 302,32 € 30/11/2024 28/02/2025 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

RABANERA 
DEL PINAR 

P0931200J 
AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Taller de 

decoración 
500,00 € 375,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

TORDOMAR P0939600C 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. Talleres de 
ocio formativo. 

493,20 € 493,20 € 31/12/2024 28/02/2025 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

VILLAHOZ P0945000H 
AYTOS. ACCION SOCIAL 

COMUNITARIA. Talleres de 
ocio formativo. 

473,32 € 473,32 € 31/12/2024 28/02/2025 

TRESPADERNE 
VALLE DE 

LOSA 
P0919100H 

AYTOS. ACCION SOCIAL 
COMUNITARIA. Escuela de 

verano en Quincoces de 
Yuso 

2.261,00 € 300,00 € 31/08/2024 28/02/2025 

       

   
28.789,37 € 12.128,72 € 

  

  
  
    

  
    

Aplicación presupuestaria 38.2311.46206  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

BELORADO 
PRADOLUEN

GO 
P0928200E 

EDUCAR EN FAMILIA. 
Grupo de continuidad V- 
Modulo III bloques 1 y 2 

1.074,40 € 1.074,40 € 31/12/2024 28/02/2025 

MEDINA DE POMAR 
MEDINA DE 

POMAR 
P0921400H 

EDUCAR EN FAMILIA. 
Grupo de iniciación módulos 

1 y 2 
480,00 € 480,00 € 31/12/2024 28/02/2025 



17 
 

ROA ROA P0933200H 
EDUCAR EN FAMILIA. 
Continuidad V. Julio a 

octubre. 
787,36 € 787,36 € 30/10/2024 28/02/2025 

ROA ROA P0933200H 
EDUCAR EN FAMILIA. 

Continuidad VI. Octubre a a 
diciembre. 

787,36 € 787,36 € 31/12/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
EDUCAR EN FAMILIA. 

Módulos I y II. Octubre a 
diciembre 

930,00 € 930,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
EDUCAR EN FAMILIA. 

Módulo 5 
700,00 € 700,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

        

    
4.759,12 € 4.759,12 € 

  

        
  

    

Aplicación presupuestaria 38.2311.46205  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

MIRANDA RURAL PANCORBO P0925900C 
CONSTRUYENDO MI 

FUTURO. Enero a marzo 
1.585,75 € 1.585,75 € 31/03/2024 28/02/2025 

        

    
1.585,75 € 1.585,75 € 

  

        
Aplicación presupuestaria 39.2313.46200  

CEAS AYTO CIF PROYECTO 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
SUBV. CEAS 

FECHA 
FINALIZACION 

FECHA 
JUSTIFICACION 

ARANDA RURAL 
VADOCOND

ES 
P0941200H 

PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres de desarrollo de 

capacidades 
783,60 € 377,10 € 31/12/2024 28/02/2025 

ARANDA RURAL 
VILLALBA 

DE DUERO 
P0945100F 

PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres de desarrollo de 
capacidades octubre a 

diciembre 

729,00 € 332,50 € 31/12/2024 28/02/2025 

BELORADO BELORADO P0905000F 

PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres varios, actividades 
deportivas, campamento 

urbano, cursos 
Ariadna/Moneo/Dédalo 

2.870,00 € 2.296,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL NORTE 
ALFOZ DE 

QUINTANAD
UEÑAS 

P0929000H 
PREVENCION DE DROGAS. 

Curso Moneo octubre y 
noviembre 

407,00 € 325,60 € 30/11/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL NORTE 
ALFOZ DE 

QUINTANAD
UEÑAS 

P0929000H 
PREVENCION DE DROGAS. 

Curso de habilidades 
sociales y asertividad 

1.350,00 € 1.080,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

BURGOS RURAL SUR 
CARDEÑADI

JO 
P0907600A 

PREVENCION DE DROGAS. 
Taller de TEHS en el Ceip de 

Fuentes Blancas 
750,00 € 750,00 € 30/11/2024 28/02/2025 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

ESPINOSA 
DE LOS 

MONTEROS 
P0912700B 

PREVENCION DE DROGAS. 
Actividades, apoyo escolar 

talleres reducción ansiedad, 
diseño material grafico para 

jóvenes 

2.670,00 € 2.136,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

HUERTA DE REY 
HUERTA DE 

REY 
P0917700G 

PREVENCION DE DROGAS. 
Fomento lectura y escritura 

690,00 € 690,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

LERMA LERMA P0919700E 
PREVENCION DE DROGAS. 

Talleres de resolución de 
conflictos 

936,36 € 936,36 € 31/12/2024 28/02/2025 

LERMA LERMA P0919700E 
PREVENCION DE DROGAS. 

Talleres infanto juveniles 
668,32 € 668,32 € 31/12/2024 28/02/2025 

MIRANDA RURAL 
CONDADO 

DE 
TREVIÑO 

P0911200D 
PREVENCION DE DROGAS. 
Taller de educación afectivo 

sexual 
306,69 € 306,69 € 31/10/2024 28/02/2025 
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MIRANDA RURAL PANCORBO P0925900C 
PREVENCION DE DROGAS. 

Talleres de verano 
6.706,00 € 1.676,50 € 31/08/2024 28/02/2025 

OÑA OÑA P0924500B 
PREVENCION DE DROGAS. 

Ocio padres/madres hij@s 
1.022,88 € 818,28 € 31/12/2024 28/02/2025 

ROA LA HORRA P0917100J 
PREVENCION DE DROGAS. 

Talleres mindfulness y 
relajación anexo IV 

640,40 € 292,32 € 30/11/2024 28/02/2025 

ROA 
SOTILLO DE 
LA RIBERA 

P0938100E 
PREVENCION DE DROGAS. 
Control de ansiedad a través 

del yoga, anexo II 
1.061,60 € 429,28 € 30/11/2024 28/02/2025 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

PAMPLIEGA P0925800E 
PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres infantiles y juveniles. 

653,00 € 653,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

SANTA 
MARIA DEL 

CAMPO 
P0936100G 

PREVENCION DE DROGAS. 
Talleres ocio sin pantallas 

684,00 € 684,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
SEDANO 

P0937600E 
PREVENCION DE DROGAS. 

Taller de ajedrez en el 
Colegio de Escalada nov-dic 

408,96 € 408,96 € 31/12/2024 28/02/2025 

VALLE DE 
VALDEBEZANA 

VALLE DE 
VALDEBEZA

NA 
P0942500J 

PREVENCION DE DROGAS. 
Taller de hábitos de 

alimentación saludables 
240,76 € 240,76 € 30/04/2024 28/02/2025 

VILLADIEGO VILLADIEGO P0943900A 

PREVENCION DE DROGAS. 
Gestión emocional y 

resolución de conflictos para 
primaria 

540,00 € 324,00 € 30/11/2024 28/02/2025 

VILLADIEGO VILLADIEGO P0943900A 

PREVENCION DE DROGAS. 
Gestión emocional y 

resolución de conflictos para 
secundaria 

240,84 € 144,50 € 30/11/2024 28/02/2025 

VILLARCAYO VILLARCAYO P0947300J 
PREVENCION DE DROGAS.  

Septiembre a diciembre 
1.540,00 € 1.001,00 € 31/12/2024 28/02/2025 

        

    
25.899,41 € 16.571,17 € 

  

        

        

   
TOTALES 110.922,97 € 68.990,07 € 

  

 

 

 Segundo.- Publicar el correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos, para general conocimiento de los interesados y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos del artículo 20 de la 
Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el 
artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre de racionalización del 
sector público y otras medidas de reforma administrativa. 

 
 
 
 Se incorpora a la sesión el Sr. Vicepresidente 1º D. Ramiro Ibáñez Abad.  
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EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
 
6.-  APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES POR PARTE DE LAS 
ASOCIACIONES CULTURALES Y CENTROS REGIONALES BURGALESES, 
DURANTE EL 2025. 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de 
fecha 18 de diciembre de 2024, y a la vista del expediente incoado el 8 de 
octubre de 2024 mediante Providencia de la Diputada Presidenta de citada 
Comisión, con el fin de proceder a aprobar las bases de la Convocatoria de 
subvenciones para la realización de actividades culturales por parte de las 
Asociaciones Culturales y Centros Regionales burgaleses, durante el 2025. 
 

Constan en el expediente: 
 

1. Providencia de inicio, de fecha 8 de octubre de 2024. 
2. Informe sobre el régimen competencial, de fecha 8 de octubre de 2024. 
3. Declaración responsable sobre modificaciones al texto de las Bases 

efectuadas con respecto al año precedente, de fecha 28 de octubre de 
2024. 

4. Texto de las Bases provisionales, de fecha 28 de octubre de 2024. 
5. Anexos de la Convocatoria. 
6. Informe jurídico, emitido por Secretaría General sobre la adecuación 

legal del texto sometido a aprobación, de fecha 25 de noviembre de 
2024. 

7. Texto de las Bases provisionales específicas, tras indicaciones 
contenidas en el informe jurídico. 

8. Informe de criterios de valoración de fecha 4 de diciembre de 2024. 
9. Informe jurídico complementario de fecha 5 de diciembre de 2024. 
10. Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, de fecha 18 de 

diciembre de 2024. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la 

Convocatoria de la Diputación Provincial de Burgos de las subvenciones 
destinadas a la financiación de actividades culturales realizadas por las 
Asociaciones Culturales y Centros Regionales burgaleses, que tengan como 
fines la promoción de la cultura popular y tradicional de la provincia, durante el 
año 2025. 
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Segundo.- Aprobar la tramitación anticipada de la referida Convocatoria 
y destinar la cantidad de 250.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
16.3340.489.00 del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Burgos 
del año 2025. 
 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, así como un extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. 
 
 
7.-  APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES DE LA  CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA 
FINANCIACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES ESPECÍFICOS Y 
SINGULARES, DESARROLLADOS POR ASOCIACIONES CULTURALES 
BURGALESAS EN EL AÑO 2025, Y CUYA INVERSIÓN POR PROYECTO 
CULTURAL SUPERE LOS 12.000 €. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de 
fecha 18 de diciembre de 2024, y a la vista del expediente incoado el 8 de 
octubre de 2024 mediante Providencia de la Diputada Presidenta de citada 
Comisión, con el fin de proceder a aprobar las bases de la Convocatoria de 
subvenciones para la financiación de proyectos culturales específicos y 
singulares, desarrollados por asociaciones culturales burgalesas en el año 
2025 y cuya inversión por proyecto cultural supere los 12.000.-€. 
 

Constan en el expediente: 
 

1. Providencia de inicio, de fecha 8 de octubre de 2024. 
2. Informe sobre el régimen competencial, de fecha 8 de octubre de 

2024. 
3. Declaración responsable sobre modificaciones al texto de las Bases 

efectuadas con respecto al año precedente, de fecha 29 de octubre 
de 2024. 

4. Texto de las Bases provisionales, de fecha 29 de octubre de 2024. 
5. Anexos de la Convocatoria. 
6. Informe jurídico, emitido por Secretaría General sobre la adecuación 

legal del texto sometido a aprobación, de fecha 13 de noviembre de 
2024. 

7. Texto de las Bases provisionales específicas, tras indicaciones 
contenidas en el informe jurídico, de fecha 25 de noviembre de 2024. 

8. Informe de criterios de valoración de fecha 3 de diciembre de 2024. 
9. Informe jurídico complementario de fecha 5 de diciembre de 2024. 
10. Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, de fecha 19 de 

diciembre de 2024. 
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la 

Convocatoria de la Diputación Provincial de Burgos de las subvenciones 
destinadas a la financiación de proyectos culturales específicos y singulares, 
desarrollados por asociaciones culturales burgalesas en el año 2025 y cuya 
inversión por proyecto cultural supere los 12.000 €. 
 

Segundo.- Aprobar la tramitación anticipada de referida Convocatoria y 
destinar la cantidad de 400.000,00 euros a la aplicación presupuestaria 
16.3340.489.00, del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Burgos del año 2025. 
 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, así como un extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. 

 
 

8.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES Y FESTEJOS 2025. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de 
fecha 18 de diciembre de 2024, y a la vista del expediente incoado el 8 de 
octubre de 2024 mediante Providencia de la Diputada Presidenta de citada 
Comisión, con el fin de proceder a aprobar las bases de la Convocatoria de 
subvenciones para la realización de programas culturales y festejos, durante el 
año 2025. 

 
Constan en el expediente: 

 
1. Providencia de inicio, de fecha 8 de octubre de 2024. 
2. Informe sobre el régimen competencial, de fecha 8 de octubre de 2024. 
3. Declaración responsable sobre modificaciones al texto de las Bases 

efectuadas con respecto al año precedente, de fecha 7 de noviembre de 
2024. 

4. Texto de las Bases provisionales, de fecha 7 de noviembre de 2024. 
5. Anexos de la Convocatoria. 
6. Informe jurídico, emitido por Secretaría General sobre la adecuación 

legal del texto sometido a aprobación, de fecha 14 de noviembre de 
2024. 

7. Texto de las Bases provisionales específicas, tras indicaciones 
contenidas en el informe jurídico, de fecha 26 de noviembre de 2024. 

8. Informe de criterios de valoración de fecha 3 de diciembre de 2024. 
9. Informe jurídico complementario de fecha 5 de diciembre de 2024. 
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10. Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, de fecha 19 de 
diciembre de 2024. 
 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la 
Convocatoria de la Diputación Provincial de Burgos, de las subvenciones 
destinadas a la financiación de actividades culturales, incluidas en los 
programas culturales diseñados por los municipios y las entidades locales de la 
provincia de Burgos en 2025. 

 
Segundo.- Aprobar la tramitación anticipada de la referida Convocatoria 

y destinar la cantidad de 660.000,00 €, a la aplicación presupuestaria 
16.3340.462.00, del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Burgos del año 2025. 
 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, así como un extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. 

 
 

 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PROTECCIÓN CIVIL, 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
 
9.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y MEJORA DE AGRUPACIONES DE DEFENSA 
SANITARIA (ADS) DE GANADO OVINO Y VACUNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS, AÑO 2025. 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Extinción de 
Incendios, Protección Civil, Agricultura, Ganadería y Ciclo Integral del Agua, de 
fecha 19 de diciembre de 2024, y a la vista del expediente incoado mediante 
Providencia de inicio de fecha 25 de octubre de 2024, relativo a la aprobación 
de las Bases de la Convocatoria pública de la Diputación Provincial de Burgos 
para la concesión de ayudas para el mantenimiento y mejora de Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria (ADS) de ganado ovino y vacuno de la provincia de Burgos, 
durante el año 2025, por una  cuantía de 100.000 €, para el desarrollo de 
actividades realizadas durante los ejercicios 2024 y 2025. 
 
 Consta en el expediente: 
 

- Propuesta de Bases específicas con fecha 12 de noviembre de 2024 

- Informe técnico de fecha 30 de octubre de 2024 

https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
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- Informe jurídico, con fecha 20 de noviembre de 2024 

- Solicitud de retención de crédito anticipado de fecha 10 de septiembre de 
2024 

- Informe de fiscalización devolución expediente de fecha 28 de noviembre de 
2024. 

- Informe técnico complementario de fecha 10 de diciembre de 2024. 

- Informe de fiscalización de la Intervención de fecha 17 de diciembre de 2024. 

 
 Visto que las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias 
distintas de las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga 
en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de 
acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución 
simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública; serán 
necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración competente 
por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de 
la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad 
financiera de las nuevas competencias de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 
nueva redacción dada por la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de ayudas para el 
mantenimiento y mejora de Agrupaciones de Defensa Sanitaria de ganado 
ovino y vacuno de la provincia de Burgos, año 2025. 
 

Segundo.- Tramitar simultáneamente la petición a la Consejería de 
Presidencia y a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y 
León, la emisión de informes favorables para el ejercicio de competencias 
distintas de las propias y delegadas en materia de agricultura y ganadería, en 
aplicación de lo establecido en el art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, para el ejercicio de competencias 
distintas de las propias y delegadas en materia de agricultura y ganadería, con la 
Junta de Castilla y León. 
 

Tercero.- Aprobar anticipadamente el gasto para el ejercicio 2025 por 
importe de 100.000,00 €, condicionado a la existencia de crédito en dicho 
ejercicio en la aplicación presupuestaria 45.4190.489.00.2.4 del Presupuesto 
General de esta Corporación para el año 2025. 
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Cuarto.- Condicionar la resolución de la Convocatoria a la obtención de las 
autorizaciones preceptivas de la Junta de Castilla y León para ejercer 
competencias distintas de las propias conforme a lo establecido en el art. 7.4 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

Quinto.- Publicar la presente Convocatoria en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de conformidad con los arts. 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como el extracto de la misma en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
10.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, CONCURSOS O EXPOSICIONES DE 
CARÁCTER AGROPECUARIO, EN EL AÑO 2025. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Extinción de 
Incendios, Protección Civil, Agricultura, Ganadería y Ciclo Integral del Agua, de 
fecha 19 de diciembre de 2024, y a la vista del expediente incoado mediante 
Providencia de inicio de fecha 10 de septiembre de 2024, relativo a la 
aprobación de las Bases específicas para la Convocatoria pública de la 
Diputación Provincial de Burgos para la concesión de subvenciones a Entidades 
Locales de la provincia de Burgos, para la realización de ferias, concursos o 
exposiciones de carácter agropecuario, en el año 2025. (FEL/2025), por una 
cuantía de 100.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
44.4190.462.00.2.4 del Presupuesto General de esta Corporación para el año 
2025. 

 
Consta en el expediente: 
 

- Propuesta de Bases específicas, de fecha 13 de noviembre de 2024. 

- Informe técnico, de fecha 13 de noviembre de 2024. 

- Informe jurídico,  de fecha 20 de noviembre de 2024. 

- Retención de crédito RC_ANT Nº 12024000080045 por importe de 
100.000,00€ de fecha 10 de septiembre de 2024. 

- Informe de fiscalización devolución expediente de fecha 26 de noviembre de 
2024. 

- Nueva Propuesta de Bases específicas, de fecha 10 de diciembre de 2024. 

- Informe técnico complementario de fecha 10 de diciembre de 2024. 

- Informe de fiscalización de la Intervención de fecha 17 de diciembre de 2024. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:  

https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
javascript:openDetailDocument(%225330001115814545407194%22);
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 Primero.- Aprobar las Bases específicas para la convocatoria pública de la 
Diputación Provincial de Burgos para la concesión de subvenciones a Entidades 
Locales de la provincia de Burgos, para la realización de ferias, concursos o 
exposiciones de carácter agropecuario, en el año 2025. (FEL/2025) 
 
 Segundo.- Aprobar anticipadamente el gasto para el ejercicio 2025 por 
importe de 100.000,00 €, condicionado a la existencia de crédito en dicho 
ejercicio.  
 

Tercero.- Publicar la presente Convocatoria en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de conformidad con los arts. 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como el extracto de la misma en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

 
 

11.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO PARA LA 
REALIZACIÓN DE FERIAS, CONCURSOS O EXPOSICIONES DE 
CARÁCTER AGROPECUARIO, AÑO 2025. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Extinción de 

Incendios, Protección Civil, Agricultura, Ganadería y Ciclo Integral del Agua, de 
fecha 19 de diciembre de 2024, y a la vista del expediente incoado mediante 
Providencia de inicio de fecha 10 de septiembre de 2024, relativo a la 
aprobación de las Bases específicas para la Convocatoria pública de la 
Diputación Provincial de Burgos para la concesión de subvenciones a Entidades 
sin fines de lucro para la realización de ferias, concursos o exposiciones de 
carácter agropecuario, año 2025 (FENT/2025), por una cuantía de 30.000 €, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 44.4190.489.00.2.4 del Presupuesto 
General de esta Corporación para el año 2025. 
 

Consta en el expediente: 
 

- Propuesta de Bases específicas, fecha 13 de noviembre de 2024 

- Informe técnico, fecha 13 de noviembre de 2024 

- Informe jurídico, fecha 20 de noviembre de 2024 

- Retención de crédito RC_ANT Nº 2024000080046, por importe de 30.000,00 
€ de fecha 10 de septiembre de 2024. 

- Informe de fiscalización devolución expediente de fecha 12 de diciembre de 
2024. 

- Nueva Propuesta de Bases específicas, de fecha 13 de diciembre de 2024. 

- Informe técnico complementario de fecha 13 de diciembre de 2024. 

- Informe de fiscalización de la Intervención de fecha 17 de diciembre de 2024. 

https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
https://www.burgos.es/diputacion/organizacion/comisiones/c3-comision-informativa-de-extincion-de-incendios-proteccion
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar las Bases específicas para la Convocatoria pública de 
la Diputación Provincial de Burgos para la concesión de subvenciones a 
entidades sin fines de lucro para la realización de ferias, concursos o 
exposiciones de carácter agropecuario, año 2025. (FENT/2025). 
 
 Segundo.- Aprobar anticipadamente el gasto para el ejercicio 2025 por 
importe de 30.000,00 €, condicionado a la existencia de crédito en dicho ejercicio. 
 
 Tercero.- Publicar la presente Convocatoria en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de conformidad con los arts. 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como el extracto de la misma en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

 
 
HACIENDA 
 
 
12.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS/RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS Nº 13/2024. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 18 de 

diciembre de 2024, y vistas las listas de facturas de este expediente 
correspondientes al procedimiento de reconocimiento de obligaciones de 
ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos (ROEC REC) nº 
13/2024 de la Diputación Provincial de Burgos. 
 

Visto que las facturas de cada lista están debidamente conformadas y 
propuestas por el responsable de cada gasto para su aprobación. 
 

Conforme a las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto General de 
la Diputación Provincial (procedimiento establecido en el apartado d) de la base 
vigésimo novena), fue tramitada por cada responsable de gasto propuesta con 
los requisitos, documentación e informes establecidos en dicha base. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 26.2 y 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, así como en la citada base de las de Ejecución del 
vigente Presupuesto General de esta Diputación Provincial, será competencia 
del Pleno el reconocimiento de la obligación de las facturas indicadas. 
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Esta competencia fue delegada a la Junta de Gobierno en virtud del 
acuerdo plenario de fecha 7 de febrero de 2020, punto 2.- Primero “…• Las 

demás que expresamente le atribuyan las leyes, si bien en este supuesto, deberá de 
forma obligatoria darse cuenta de los acuerdos adoptados por delegación al Pleno de 

la Corporación en la siguiente sesión que el mismo celebre.”. 
 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA aprobar el expediente de 
reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados/reconocimiento 
extrajudicial de créditos nº 13/2024 de la Diputación Provincial, según el 
siguiente detalle: 

 

Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

 
1.- PROTOCOLO 

    

      

 
Lista 12024002411 

    

12024007971 
MIDI PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES SL 

ESPECIAL 8 MAGAZINE DÍA DE LA 
PROVINCIA EMITIDO EL 27 DE 

SEPTIEMBRE. Protocolo. 
2024 20/9123/22602/16.6 3.630,00 

12024008117 RADIO ARLANZON, S.L. 
BANNER EN DIGITAL 

IMEDIACYL_DIPUTACIÓN. Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 1.694,00 

12024008228 CM NORTE, S.L.U. 

COR - DIPUTACIÓN DE 
BURGOS_PATROCINIO_CALENDARIO 

ESCENAS DE MIRANDA 24-25. 
Protocolo. 

2024 20/9120/22602/16.6 3.630,00 

12024008309 
COMERCIALIZACION DE 
MEDIOS DE CASTILLA Y 

LEON 

PREMIOS PURA CEPA 2024, BUR - 
Patrocinio Evento (P). Fecha: OCT 

2024 - 31. Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 3.630,00 

12024008325 
EMEUNO 

PRODUCCIONES DE 
RADIO Y TV, S.L. 

Patrocinio "NUESTRAS RAÍCES" 
Octubre 2024. Protocolo. 

2024 20/9122/22602/16.6 423,50 

12024008341 
BURGOS 

PUBLICACIONES, S.A. 

PUBLICACIÓN ANUNCIO 
www.elcorreodeburgos.com. 

Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 1.250,00 

12024008386 
SILVA*CASTRO,VICTOR 

MANUEL 

Colocación banner corporativo y 
noticias mes de octubre 2024. 

Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 605,00 

12024008526 VERTELMEDIA, S.L. 

Publicación banner 300x250 
Diputación Provincial de Burgos. 

Octubre 2024 
www.lademiranda.com. Protocolo. 

2024 20/9124/22602/16.6 500,00 

12024008573 
MEDIADOS CASTILLA Y 

LEON, S.L. 
Patrocinio periódico Burgos al Día 

noviembre 2024. Protocolo. 
2024 20/9120/22602/16.6 1.210,00 

12024008600 
MARTIN*MIGUEL,JOSE 

ALBERTO 
Patrocinio espacio "Mirando a la 

Comarca" octubre 2024. Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 242,00 

 
Total lista 

   
16.814,50 

     
  

 
Lista 12024002458 

   
  

12024008538 
TRIBUNA CONTENIDOS 

DIGITALES, S.L. 

INSERCIÓN PUBLICITARIA EN LA 
REVISTA MAS TRIBUNA N30. 

Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 726,00 



28 
 

Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

12024008681 
BURGOS 

PUBLICACIONES, S.A. 

Inserción de página a color, 
contraportada El Correo de Burgos, 
los días 5, 6, 12, 13, 19, 20,26 y 27 

de octubre de 2024TROTABURGOS. 
Protocolo. 

2024 20/9120/22602/16.6 2.666,65 

12024008689 
MIDI PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES SL 
PATROCINIO SABOR Y ORIGEN 2024. 

Protocolo. 
2024 20/9123/22602/16.6 2.934,25 

12024008698 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

BURGOS ALIMENTA ESPECIAL 
EMPRESA 2024 25/10/2024. 

Protocolo. 
2024 20/9120/22602/16.6 544,50 

12024008699 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

DIPUTACIÓN. TRABAJAMOS POR LA 
PROVINCIA octubre 2024. Protocolo. 

2024 20/9120/22602/16.6 1.452,00 

12024008700 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

DIPUTACIÓN. PUEBLO A PUEBLO 
octubre 2024. Protocolo. 

2024 20/9120/22602/16.6 2.904,00 

 
Total lista 

   
11.227,40 

     
  

 
Lista 12024002460 

   
  

12024008550 
RADIO TELEVISION DE 
CASTILLA Y LEON, S.A. 

Producción y emisión de reportaje 
en el programa El Arcón de CyLTV. 

Protocolo. 
2024 20/9123/22602/16.6 3.267,00 

12024008654 MARIN CREACION, S.C. 
PATROCINIO REVISTA VIVE ARLANZA 

NOVIEMBRE 2024. Protocolo. 
2024 20/9121/22602/16.6 434,50 

12024008690 
MIDI PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES SL 
PATROCINIO MINISAPIENS  LA8 
BURGOS 2023-2024. Protocolo. 

2024 20/9123/22602/16.6 3.025,00 

12024008692 
MIDI PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES SL 
PATROCINIO UN PASEO POR LA 

PROVINCIA. Protocolo. 
2024 20/9123/22602/16.6 2.238,50 

12024008701 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

DIPUTACIÓN. BURGOS ALIMENTA. 
SUPLEMENTO CULTUM octubre 

2024. Protocolo. 
2024 20/9120/22602/16.6 2.722,50 

12024008703 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

ORIGEN Y DESTINO octubre 2024. 
Protocolo. 

2024 20/9120/22602/16.6 2.178,00 

12024008707 
MEDIATEL MULTIMEDIA, 

S.A. 
PATROCINIO DIPUTACIÓN EN ONDA 

CERO 2024. Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 1.815,00 

 
Total lista 

   
15.680,50 

     
  

 
Lista 12024002570 

   
  

12024009080 

SERVICIOS DE APOYO 
INDUSTRIAL ALTA 

TECNOLOGIA INVERSION 
Y DE 

De Pueblo en Pueblo  NOVIEMBRE 
2024. Protocolo. 

2024 20/9123/22602/16.6 968,00 

12024009083 

SERVICIOS DE APOYO 
INDUSTRIAL ALTA 

TECNOLOGIA INVERSION 
Y DE 

PUBLICIDAD NOVIEMBRE 2024 
CANAL54TV. Protocolo. 

2024 20/9123/22602/16.6 484,00 

12024009087 

SERVICIOS DE APOYO 
INDUSTRIAL ALTA 

TECNOLOGIA INVERSION 
Y DE 

PATROCINIO INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA NOVIEMBRE 2024 

EN cANAL54tv. Protocolo. 
2024 20/9123/22602/16.6 2.662,00 

12024009098 TELEARANDA SL 
PATROCINIO NOTICIAS 

PROVINCIALES EN INFORMATIVOS 
NOVIEMBRE 2024. Protocolo. 

2024 20/9123/22602/16.6 907,50 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

12024009102 
MIRANDESA DE RADIO. 

S.L. 
Publicidad en el mes de noviembre 

2024. Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 453,24 

12024009112 
REYSAN CONSULTORES 

DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SL 

Inserción en Tu Voz de Pinares. 
Protocolo. 

2024 20/9124/22602/16.6 484,00 

12024009145 RADIO ARLANZON, S.L. 
PATROCINIO AGROBURGALES. 

Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 857,08 

12024009150 RADIO ARLANZON, S.L. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS  BANNER. Protocolo. 

2024 20/9124/22602/16.6 857,08 

 
Total lista 

   
7.672,90 

     
  

 
Lista 12024002664 

   
  

12024008685 
MIDI PRODUCCIONES 

AUDIOVISUALES SL 

PROGRAMA  ESPECIAL DEL DÍA DE 
LA PROVINCIA EMITIDO EL DÍA 4 DE 

OCTUBRE. Protocolo. 
2024 20/9123/22602/16.6 2.904,00 

12024009203 
DISLINE 

COMUNICACIONES SL 
PUBLICIDAD DIPUTACIÓN BURGOS 

EN DIARIO DE LA RIBERA. Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 290,40 

12024009298 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

RADIODIFUSION SL 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

NOVIEMBRE 2024. Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 1.815,38 

12024009305 
RADIO POPULAR S.A. 

COPE (BU) 

CUÑAS DIPUTACIÓN DE LUNES A 
SÁBADO ACTUALIDAD DE LA 

PROVINCIA SEMANAL. Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 1.087,00 

12024009306 
RADIO POPULAR S.A. 

COPE (BU) 
PATROCINIO EL TIEMPO  LUNES A 

SÁBADO. Protocolo. 
2024 20/9122/22602/16.6 413,00 

12024009318 
COMERCIALIZACION DE 
MEDIOS DE CASTILLA Y 

LEON 

-MUNICIPALISMO 2024, EL NORTE 
DE CASTILLA. Protocolo 

2024 20/9124/22602/16.6 4.114,00 

12024009329 
SILVA*CASTRO,VICTOR 

MANUEL 
Colocación banner corporativo y 

noticias noviembre 2024. Protocolo. 
2024 20/9124/22602/16.6 605,00 

 
Total lista 

   
11.228,78 

     
  

 
TOTAL PROTOCOLO 

   
62.624,08 

     
  

 
2.- RECAUDACIÓN 

   
  

     
  

 
Lista 12024002317 

   
  

12024008293 

CAJA RURAL DE BURGOS 
FUENTEPELAYO 

SEGOVIA Y 
CASTELLDANS SCC 

COMISIÓN OCTUBRE 2024 GESTIÓN 
PAGO TRIBUTOS MEDIANTE 

TARJETA. Recaudación. 
2024 62/9320/22708/16.6 86,92 

12024008359 BANCO SANTANDER SA 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA TPV 

OCTUBRE 2024. Recaudación. 
2024 62/9320/22708/16.6 772,06 

 
Total lista 

   
858,98 

     
  

 
TOTAL RECAUDACIÓN 

   
858,98 

     
  

 
3.- AGRICULTURA 

   
  

     
  

 
Lista 12024001829 

   
  

12024005360 FCC AQUALIA SA 
TRABAJOS DEL 1 AL 30 DE JUNIO-

2024, Agricultura. 
2024 46/4500/22706/6.1 6.518,77 

 
Total lista 

   
6.518,77 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

 
Lista 12024002324 

   
  

12024008356 
DURAN*GARCIA,JUAN 

FRANCISCO 

Servicios prestados asistencia perro 
por Sentencia nº 216 Juzgado 

Contencioso Administro nº 2 de 
Burgos. Agricultura. 

2024 45/4190/22799/15.A 85.710,00 

 
Total lista 

   
85.710,00 

     
  

 
TOTAL AGRICULTURA 

   
92.228,77 

     
  

 
4.- R.A.A.F.B. 

   
  

     
  

 
Lista 12024002248 

   
  

12024007706 
PARQUE NORTE 

INFRAESTRUCTURAS SLU 

Reparación daños por fuga de agua 
en hab.6. Unidad de convivencia. 

"Residencia de adultos asistidos de 
Fuentes Blancas". 

2024 35/2314/21200/3.4 8.338,09 

 
Total lista 

   
8.338,09 

     
  

 
TOTAL R.A.A.F.B. 

   
8.338,09 

     
  

 
5.- VÍAS Y OBRAS 

   
  

     
  

 
Lista 12024002382 

   
  

12024007492 SOLRED SA 

P. Suministro combustible 
SEPTIEMBRE 2024. Vías y Obras. 

REVISADO Y CONFORME. PARQUE 
DE MAQUINARIA. 25/10/2024 

2024 53/4500/22103/9.1 14.852,16 

 
Total lista 

   
14.852,16 

     
  

 
Lista 12024002495 

   
  

12024008300 SOLRED SA 

P. Suministro combustible OCTUBRE 
2024. Vías y Obras. REVISADO Y 

CONFORME. PARQUE DE 
MAQUINARIA. 21/11/2024 

2024 53/4500/22103/9.1 13.615,83 

 
Total lista 

   
13.615,83 

     
  

 
TOTAL VÍAS Y OBRAS 

   
28.467,99 

     
  

 
6.- BIENESTAR SOCIAL 

   
  

     
  

 
Lista 12024002392 

   
  

12024005747 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Bienestar Social - Servicio 

Teleasistencia CEAS - Julio 2024 
2024 39/2312/22799/5.5 620,00 

12024006589 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Bienestar Social - Servicio 

Teleasistencia CEAS - Agosto 2024 
2024 39/2312/22799/5.5 620,00 

12024007222 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Bienestar Social - Servicio 

Teleasistencia CEAS - Septiembre 
2024 

2024 39/2312/22799/5.5 620,00 

12024008154 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Bienestar Social - Servicio 

Teleasistencia CEAS - Octubre 2024 
2024 39/2312/22799/5.5 620,00 

 
Total lista 

   
2.480,00 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

     
  

 
Lista 12024002513 

   
  

12024005069 
ARZOBISPADO DE 

BURGOS 
Bienestar Social- Servicios religiosos 

residencias. 1º cuatrimestre 2024 
2024 39/2310/22799/16.10 1.760,00 

 
Total lista 

   
1.760,00 

     
  

 
TOTAL BIENESTAR 

SOCIAL    
4.240,00 

     
  

 
7.- FOMENTO 

   
  

     
  

 
Lista 12024002547 

   
  

12024006446 
SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A. 

Servicio de Vigilancia y seguridad 
privada de la Diputación Provincial 

de Burgos-15 al 31 julio 2024. 
Fomento. 

2024 Varias partidas 20.228,43 

12024006447 
SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A. 

Servicio de Vigilancia y seguridad 
privada de la Diputación Provincial 
de Burgos- agosto 2024. Fomento. 

2024 Varias partidas 40.456,85 

12024007147 
SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A. 

Servicio de Vigilancia y seguridad 
privada de la Diputación Provincial 

de Burgos- septiembre 2024. 
Fomento. 

2024 Varias partidas 40.456,85 

12024008191 
SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A. 

Servicio de Vigilancia y seguridad 
privada de la Diputación Provincial 
de Burgos- octubre 2024. Fomento. 

2024 Varias partidas 40.456,85 

 
Total lista 

   
141.598,98 

     
  

 
Lista 12024002562 

   
  

12024009106 
SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A. 

Servicio de Vigilancia y seguridad 
privada de la Diputación Provincial 

de Burgos- noviembre 2024. 
Fomento. 

2024 Varias partidas 40.456,85 

 
Total lista 

   
40.456,85 

     
  

 
Lista 12024002602 

   
  

12024007908 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS CORRESPONDIENTE AL 

MES DE JULIO 2024. Fomento. 

2024 Varias partidas 4.642,17 

12024007909 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 
AGOSTO 2024. Fomento. 

2024 Varias partidas 4.642,17 

12024007910 EXTINBUR, S.L. 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE 
SEPTIEMBRE 2024. Fomento. 

2024 Varias partidas 4.642,17 

12024007911 EXTINBUR, S.L. 
FACTURA MANTENIMIENTO PCI 
CORRESPONDIENTE A OCTUBRE 

2024. Fomento. 
2024 Varias partidas 4.642,17 

 
Total lista 

   
18.568,68 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

 
TOTAL FOMENTO 

   
200.624,51 

     
  

 
TOTAL R.O.E.C./R.E.C. 

   
397.382,42 

 
 
 
13.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS/RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS DEL INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL 
DEPORTE Y JUVENTUD DE BURGOS Nº 8/2024. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 18 de 

diciembre de 2024, y vistas las listas de facturas de este expediente 
correspondientes al procedimiento de reconocimiento de obligaciones de 
ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos (ROEC REC) nº 
8/2024 del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos. 
 

Visto que las facturas de cada lista están debidamente conformadas y 
propuestas por el responsable de cada gasto para su aprobación. 
 

Conforme a las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto General de 
la Diputación Provincial (procedimiento establecido en el apartado d) de la base 
vigésimo novena), fue tramitada por cada responsable de gasto propuesta con 
los requisitos, documentación e informes establecidos en dicha base. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 26.2 y 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, así como en la citada base de las de Ejecución del 
vigente Presupuesto General de esta Diputación Provincial, será competencia 
del Pleno el reconocimiento de la obligación de las facturas indicadas. 
 

Esta competencia fue delegada a la Junta de Gobierno en virtud del 
acuerdo plenario de fecha 7 de febrero de 2020, punto 2.- Primero “…• Las 

demás que expresamente le atribuyan las leyes, si bien en este supuesto, deberá de 
forma obligatoria darse cuenta de los acuerdos adoptados por delegación al Pleno de 

la Corporación en la siguiente sesión que el mismo celebre.”. 
 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA aprobar el expediente de 
reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados/reconocimiento 
extrajudicial de créditos nº 8/2024 del Instituto Provincial para el Deporte y 
Juventud de Burgos, según el siguiente detalle: 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

 
Lista 22024000130 

   
  

22024000629 GOBIK SPORT WEAR SL 
Suministro de maillots y chalecos 
para la Vuelta Femenina a cambio 

de patrocinio 
2024 3413/22609/4.7 7.119,28 

22024000630 GOBIK SPORT WEAR SL 
Suministro de maillots y chalecos 

para la Vuelta Masculina a cambio 
de patrocinio 

2024 3412/22609/8.9 9.594,14 

 
Total lista 

   
16.713,42 

     
  

 
Lista 22024000154 

   
  

22024000700 
SECURITAS SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.A. 

SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRESTADO DURANTE EL MES DE 
OCTUBRE DE 2024   (6.40% DE 

ADJUDICACIÓN) 

2024 1320/22701/4.7 2.766,25 

 
Total lista 

   
2.766,25 

     
  

 
Lista 22024000156 

   
  

22024000713 
RADIO POPULAR S.A. COPE 

(BU) 
MICRO SEMANAL Y CUÑAS SEGÚN 

ACUERDO - COPE 
2024 3400/22602/4.7 2.662,00 

22024000733 
COMERCIALIZACION DE 
MEDIOS DE CASTILLA Y 

LEON 

BURGOS CONECTA del 30/11 al 
31/12 de 2023 

2024 3400/22602/4.7 1.500,00 

22024000753 STI SICILIA 2016 S.L. 
Promoción actividades deportivas 

IDJ segundo semestre 2024-
REVISTA FOROFOS 

2024 3400/22602/4.7 3.000,00 

22024000759 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

RADIODIFUSION SL 
IDJ 2024 2024 3400/22602/4.7 3.998,34 

22024000764 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y 
JUVENTUD. CINTA BANNER 

2024 3400/22602/4.7 1.073,33 

22024000767 
MEDIATEL MULTIMEDIA, 

S.A. 
PATROCINIO SECCION EN MÁS DE 

UNO BURGOS. ONDA CERO 
2024 3400/22602/4.7 2.420,00 

22024000768 
GRUPO DE 

COMUNICACION 
PROMECAL SL 

FALDONES DE LUNES A VIERNES 
EN PRIME TIME Y PATROCINIO 

SECCIÓN EN LA8 
2024 3400/22602/4.7 3.630,00 

 
Total lista 

   
18.283,67 

     
  

 
Lista 22024000162 

   
  

22024000726 GOBIK SPORT WEAR SL 

Suministro de maillots para el 
Circuito de Ciclocross 

compensados con patrocinio de la 
prueba 

2024 3413/22609/4.7 1.452,00 

 
Total lista 

   
1.452,00 

     
  

 
Lista 22024000174 

   
  

22024000839 
VICTORIA SPORT 
MARKETING, S.L. 

Por la participación de la atleta de 
Kenia Beatriz Chebet 

(PTT.N.B227463) en el Cros de 
Atapuerca 2023 

2024 3413/22609/4.7 10.000,00 

 
Total lista 

   
10.000,00 

     
  

 
Lista 22024000180 
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Código Fra. TERCERO DESCRIPCIÓN 
AÑO 
Fra. 

PARTIDA IMPORTE 

22024000827 RADIO ARLANZON, S.L. 
TEXTOS INFORMATIVOS EN EL 

PERIÓDICO DIGITAL, 
BURGOSNOTICIAS.COM 

2024 3400/22602/4.7 3.999,99 

22024000854 
RADIO POPULAR S.A. COPE 

(BU) 
MICRO SEMANAL Y CUÑAS SEGÚN 

ACUERDO 
2024 3400/22602/4.7 2.662,00 

 
Total lista 

   
6.661,99 

     
  

 
TOTAL R.O.E.C./R.E.C. 

   
55.877,33 

 

 
 
PERSONAL 
 
14.- AUTORIZACIÓN Y/O APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.  
 
 
14.1.- AUTORIZACIÓN Y/O APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POR PERSONAL ADSCRITO AL 
SERVICIO DE PERSONAL,  DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 

Vista la propuesta presentada por la Adjunto de Servicio de Personal  Dª 
Marina Muñoz Plaza, de fecha 13 de diciembre de 2024, y de conformidad con 
el art. 39.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el art. 47.2 del 
Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Autorizar la compensación en tiempos equivalentes de 
descanso de los siguientes servicios extraordinarios realizados de forma 
urgente por las ausencias imprevistas de parte del equipo de nóminas, lo que 
supuso el aumento de volumen de trabajo para la funcionaria afectada en el 
mes de noviembre: 

 
- Dª *****: 3 horas a compensar dentro de los cuatro meses posteriores al 

de su realización. 
 

Los servicios extraordinarios se han realizado durante el mes de 
noviembre de 2024, por orden de la Jefatura del Servicio, con motivo del 
volumen extraordinario de trabajo que, en relación con el cálculo, 
comprobación, corrección y tramitación de la nómina extra Navidad, atrasos 
2024, así como para la realización de la nómina ordinaria, seguros sociales, 
IRFP y resolución de incidencias, les ha sido encomendado como 
consecuencia de las ausencias imprevistas ocasionadas en la Sección. 
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Segundo.- Autorizar la prestación de servicios extraordinarios a realizar 

durante el mes de diciembre de 2024, con una previsión de 15 horas de media 
por trabajador, para las siguientes trabajadoras Dª *****, Dª  ***** y Dª *****. 
 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal para 
su tramitación correspondiente.  
 
 

 
14.2.- AUTORIZACIÓN Y/O APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POR PERSONAL ADSCRITO AL 
GABINETE DE PRESIDENCIA,  DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 
2024. 
 

Vista la propuesta presentada por el Jefe de Protocolo, D. José Mª 
Iturrino Sierra, de fecha 19 de diciembre de 2024, y de conformidad con el art. 
39.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el art. 47.2 del 
Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar la realización de los servicios extraordinarios 

contenidos en dicha propuesta, correspondientes a horas realizadas fuera de la 
jornada normal de trabajo (un total de 57 horas) por personal funcionario y 
laboral adscrito a Presidencia, durante el mes de noviembre de 2024, conforme 
al siguiente detalle: 

 
 
FUNCIONARIOS 
 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 
 

 DÍA HORARIO HORAS 
EXTRAS 

HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

Dª *****     

Exposiciones Consulado del 
Mar 

23/11/2024 11,49 – 14,01 h. 
18,51 – 21,03 h. 

 4 

Exposiciones Consulado del 
Mar 

24/11/2024 11,45 – 14,06 h.  2 

TOTAL    6 

     

D. *****     

Exposiciones Consulado del 
Mar 

16/11/2024 11, 38 – 14,17 h. 
18,35 – 21,19 h. 

 5 
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Exposiciones Consulado del 
Mar 

17/11/2024 1142 – 14,13 h.  2 

TOTAL    7 

 

 
LABORALES 
 
HORAS EXTRAS PARA SER ABONADAS 
 

 DÍA HORARIO HORAS 
EXTRAS 

HORAS 
EXTRAS 

FESTIVAS 

D. ***** 
 

    

Valladolid - Madrid 06/11/2024 107,30 – 01,30 
h. (07/11/2027) 

 3 

TOTAL    3 

     

Dª *****     

Exposiciones Consulado del 
Mar 

30/11/2024 11,45 – 14,01 h. 
18,53 - 21,04 h. 

 4 

TOTAL    4 

     

Dª *****     

 23/11/2024 12,41 – 14,44 H.  2 

TOTAL    2 

 
 

FUNCIONARIOS 
 
HORAS EXTRAS PARA SER COMPENSADAS 
 

D. ***** 
 

    

Santo Domingo de Silos 12/11/2024 08,00 – 19,00 h. 3  

Aranda de Duero 13/11/2024 12,00 – 01,00 h. 
(14/11/2024) 

8  

Valladolid 15/11/2024 9,00 – 18,00 h. 2  

TOTAL   13  

 
 

LABORALES 
 
HORAS EXTRAS PARA SER COMPENSADAS 
 

D. *****     

Valladolid - Madrid 06/11/2024 10,30 – 01,30 h. 5  
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(07/11/2024) 

Peñafiel 07/11/2024 09,00 – 20,00 h. 4  

Santo Domingo de Silos 12/11/2024 11,00 – 18,00 h. 2  

Zaragoza 26/11/2024 14,00 – 20,30 h. 
(27/11/2024) 

11  

TOTAL   22  

 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 
para su tramitación correspondiente.  
 
 
14.3- AUTORIZACIÓN Y/O APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POR PERSONAL ADSCRITO AL 
SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS, DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 
2024. 

 
Vista la propuesta presentada por el Vicepresidente 2º de la Diputación 

Provincial y Presidente de la Comisión Informativa de Planes Provinciales, Vías 
y Obras, D. José Antonio de los Mozos Balbás, de fecha 12 de diciembre de 
2024, y de conformidad con el art. 39.2 del Acuerdo de aplicación al personal 
funcionario y el art. 47.2 del Convenio de aplicación al personal laboral de esta 
Entidad, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, 
ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar la realización de los servicios extraordinarios 

contenidos en dicha propuesta, correspondientes a horas realizadas fuera de la 
jornada normal de trabajo (un total de 141 horas) por personal adscrito al 
Servicio de Vías y Obras, durante el mes de noviembre de 2024, conforme al 
siguiente detalle: 
 
 

HORAS EXTRAORDINARIAS 
   

      

 
  TRABAJADOR GRUPO 

NUMERO DE 
HORAS 

PUESTO 

 5 D. ***** C2/C1 C.S. 49 PL 

 
7 D. ***** C2/C1 C.S. 5 PL 

 
30 D. ***** C2/C1 C.S. 3 PL 

 
36 D. ***** C2 26 PL 

 
41 D. ***** C2 14 PL 

 
50 D. ***** C2/C1 C.S. 1 PL 

 
64 D. ***** C2 15 PL 

 
72 D. ***** C2 11 PL 

 
  TOTAL HORAS MES   124 
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HORAS DE FUERZA MAYOR 

   
      

 
  TRABAJADOR GRUPO 

NUMERO DE 
HORAS 

PUESTO 

 
7 D. ***** C2/C1 C.S. 2 PL 

 
15 D. ***** C2 1 F 

 
30 D. ***** C2/C1 C.S. 3 PL 

 
31 D. ***** C2 2 PL 

 
33 D. ***** C2/C1 C.S. 3 PL 

 
50 D. ***** C2/C1 C.S. 1 PL 

 
54 D. ***** C2 2 PL 

 
67 D. ***** C2 3 PL 

 
  TOTAL HORAS MES   17 

 
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal 
para su tramitación correspondiente.  

 

 
PLANES PROVINCIALES, VÍAS Y OBRAS 
 
15.- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA ANTICIPADA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES LOCALES 
MENORES (PEL) DE LA PROVINCIA DE BURGOS PERTENECIENTES A 
MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 HABITANTES Y SU REPARTO, 
EJERCICIO 2025. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión informativa de Planes 

Provinciales, Vías y Obras, de fecha 19 de diciembre de 2024, y puesto que 
una de las competencias fundamentales de esta Diputación Provincial, tal y 
como determina el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local, es la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica 
a los municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de 
gestión, siendo esta convocatoria dirigida a los entidades locales menores de la 
provincia de Burgos pertenecientes a municipios de menos de 20.000 
habitantes, el instrumento elegido por esta Entidad para subvencionar la 
realización de obras o la financiación de los servicios municipales. 

 
Corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de la presente 

Convocatoria, en virtud de la Resolución de la Presidencia nº 2023007676 de 
fecha 24 de julio de 2023, de delegación de competencias del Sr. Presidente a 
favor de dicho órgano. 
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar, mediante tramitación anticipada, las bases de la 
Convocatoria para la concesión de subvenciones para Entidades Locales 
Menores de la provincia de Burgos pertenecientes a municipios de menos de 
20.000 habitantes, en el ejercicio 2025. 

 
Segundo.- Publicar extracto de la presente Convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Provincia, previo anuncio en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 
 

Tercero.- El plazo de presentación de instancias será de un mes 
contado a partir de la publicación del extracto de esta Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
 

Cuarto.- Al tratarse de una Convocatoria anticipada de subvenciones, 
su aprobación está condicionada a la aprobación definitiva del Presupuesto de 
la Entidad para la anualidad 2025, por un importe de 3.9000.000 € y 2.600.000 
en la anualidad 2026.  
 

Quinto.-Las instancias y demás documentación necesaria para 
participar en esta Convocatoria se presentarán única y exclusivamente en la 
sede electrónica de esta Entidad, donde las Entidades locales podrán 
encontrar catalogada y clasificada toda la documentación necesaria y 
dispondrán de trámites específicos para su presentación. 

 
 
 
16.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO Nº 2024012004 DE FECHA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, DE PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO DE 
SUBVENCIONES DEL PLAN DE ENTIDADES LOCALES MENORES 2023 
DE LA JUNTA VECINAL DE SAMIANO, POR NO ACREDITAR LA  
CONSTITUCIÓN DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 Se da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada del Decreto nº 
2024012004 de fecha 26 de noviembre de 2024, cuyo tenor literal es como 
sigue: 
 

“DECRETO 

El Plan de Entidades Locales  - PEL 2024  para la anualidad 2024 cuya 
finalidad es la concesión de subvenciones a los municipios de menos de 20.000 
habitantes de la provincia de Burgos para la financiación de la ejecución de obras de 
competencia municipal, así como a sufragar un tanto por ciento de su gasto corriente 
municipal fue aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno de la Excma. 
Diputación Provincial el 26 de julio de 2024 y publicado en el B.O.P de Burgos núm. 
147, de fecha 1 de agosto de 2024. 
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De conformidad con el punto 4, “Requisitos formales de la Convocatoria. Plazo 
y lugar de presentación de Instancias. Publicidad de la Convocatoria”, de las Bases de 
la convocatoria, aprobadas por la Junta de Gobierno de esta entidad el 26 de enero de 
2024 y publicado extracto en el Boletín Oficial de la Provincia nº 30 el 12 de febrero del 
mismo año, por el que se indican los requisitos y plazo para la presentación de las 
solicitudes.  

Habida cuenta que con fecha 12 de marzo de 2024 y nº registro de entrada 
2024010141, se recibió solicitud correspondiente a la obra nº 655/2024 Asfaltado C/ 
Camino de Torre y C/ Lavadero, la cual adolecía de defectos, al no estar constituidos 
sus órganos de gobierno. 

Teniendo en cuenta que la Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, en 
sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 2024, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo: 

 
“19.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN DE ENTIDADES LOCALES 

MENORES 2024. 
*************************************************************************************** 
Cuarto.- Entender cumplida la condición impuesta en la aprobación inicial del Plan a la 
Entidad de **************************, conforme al punto sexto de los antecedentes de 
hecho, al haber acreditado la constitución de su órgano de gobierno y mantener dicha 
condición para la Entidad Local de Samiano, ya que a fecha actual sigue sin tener 
constituido sus órganos de representación, por lo que la concesión de la subvención 
queda en suspensión hasta su constitución y como fecha límite hasta el cierre del 
presupuesto de esta Diputación del año 2024, sin que esta circunstancia origine 
derecho al cobro del 60% del anticipo de la subvención aprobada, debiendo en su 
caso ejecutar la obra que figuraba en la aprobación inicial del PEL 2024 y que se 
ahora se adjunta para su aprobación definitiva por la Junta de Gobierno. 
 

Undécimo.- Proponer el pago del 60% del anticipo de la subvención del Plan de 
Entidades Locales Menores 2024 a las Entidades Locales que figuran en el listado 
oficial con la excepción de la Entidad Local de Samiano, tomando como 
fundamento los argumentos expuestos en el apartado cuarto de esta propuesta.” 

 
Conforme al punto cuarto y undécimo aprobado por la Junta de Gobierno de 

esta Corporación Provincial y a fecha actual, se sigue sin aportar el Certificado de la 
Constitución de sus Órganos de Gobierno, y estando previsto el cierre del ejercicio 
presupuestario de esta Diputación Provincial, para el día 10 de diciembre del año en 
curso. 

 
Este Diputado/a Provincial al amparo de la delegación genérica conferida por la 

Presidencia de la Diputación, para la dirección y gestión de los servicios y materias 
vinculados a la Comisión Informativa de la que es Presidente/a, mediante Decreto nº 
2023007943, de fecha 3 de agosto de 2023, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Iniciar el procedimiento de “pérdida del derecho al cobro de la 

concesión de la subvención y baja de la inversión correspondiente a la obra: 655/2024 
Asfaltado C/ Camino de Torre y C/ Lavadero, del Plan de Entidades Locales – PEL 
2024 por un importe de total de 6.650 € y subvención de 5.985 €, si antes del día 9 de 
Diciembre de 2024 no se nos aporta Certificado de la Constitución de sus Órganos de 
Gobierno. 
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ENTIDAD 

TRAMITA 
Nº LOCALIDAD 

PPTO. 
APROBADO 

CONDICIONA A 

CIERRE DE 

PRESUPUESTO 

2024 

IMPORTE 

CERTIFICADO 

SUBV. DIPUTAC 

INICIAL 

CONDICIONA A 

CIERRE DE 

PRESUPUESTO 

2024 

SUBV. 
DIPUTAC. 
FINAL 

SAMIANO 655 SAMIANO 6.650 € 0,00 € 5.985,00 € 0,00 € 

 

SEGUNDO: Dar cuenta a la Comisión Informativa de Planes Provinciales, Vías 
y Obras y Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial el contenido de esta 
resolución para su conocimiento y demás efectos que procedan.” 

 
 
17.- ASUNTOS DE PROTOCOLO.  
 

No se presentaron 
 
 
18.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
El Sr. Secretario General da cuenta de los asuntos remitidos por la 

Unidad Administrativa de Cultura, después de haberse cursado la 
Convocatoria.  

  
Enterada ampliamente la Junta de Gobierno, tras declarar por 

unanimidad en forma legal la urgencia de dichos asuntos, adoptó, igualmente 
por unanimidad, los siguientes acuerdos: 
 
 
18.1- APROBACIÓN, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA, DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA LA 
INVERSIÓN EN PATRIMONIO CULTURAL 2025-2026. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, en 
sesión extraordinaria celebrada el 26 de diciembre de 2024 y visto que, con 
fecha 11 de octubre de 2024, fue incoado expediente de referencia, mediante 
Providencia de la Diputada Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, 
con el fin de proceder a aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones 
para la inversión en patrimonio cultural 2025-2026. 
 

La Convocatoria referenciada, tiene por objeto subvencionar la 
realización de intervenciones en el patrimonio cultural, ubicados en la provincia 
de Burgos, con el fin de coadyuvar al mantenimiento, promoción y 
aprovechamiento de este rico patrimonio cultural, siendo la  finalidad de la 
misma, la mejora, conservación, consolidación, rehabilitación, divulgación y 
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restauración de bienes muebles e inmuebles, que integran el Patrimonio 
Cultural de la provincia de Burgos y estableciéndose para ello dos líneas de 
proyectos, por una parte, la relativa a infraestructuras y accesibilidad y, por 
otra, la recuperación y puesta en valor del patrimonio cultural. 
 

La concesión de subvenciones, que se instrumenta a través de la 
presente Convocatoria, con el carácter de abierta y plurianual, se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, por tramitación anticipada. 
 

El presupuesto total de la Convocatoria, que será de carácter bienal, 
cuenta con una inversión de 4.000.000,00 €, siendo sufragado con cargo a los 
ejercicios presupuestarios 2025-2026, imputándose 2.000.000, 00 € a cada uno 
de los ejercicios presupuestarios. 
 

Al tratarse de un supuesto contemplado en el artículo 174.3 del RD 
2/2004 TRLRHL, puesto que el gasto imputado en el ejercicio inmediato 
siguiente - es decir en el año presupuestario 2026 - supera los porcentajes 
establecidos en el mismo, se motiva la excepcionalidad, regulada en el 
apartado 5 del referido artículo, constando en el expediente, informe técnico 
suscrito por el Jefe de Sección de la Unidad de Educación y Cultura. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la 
Convocatoria abierta para la concesión de subvenciones destinadas a la 
financiación de programas de inversión en Patrimonio Cultural 2025-2026. 
 

Segundo.- Aprobar la tramitación anticipada de referida Convocatoria y 
destinar la cantidad de 4.000.000,00 € euros a la aplicación presupuestaria 
16/3360/76203/11.4, correspondiendo 2.000.000 € al presupuesto general de la 
Diputación provincial de Burgos del año 2025 y 2.000.000 € al presupuesto 
general de la Diputación provincial de Burgos del año 2026. 
 

Tercero- Aprobar el gasto plurianual y la excepcionalidad, en relación a 
lo establecido en el artículo 174. 5 del RD 2/2004 TRLRHL, por cuanto se trata 
de una Convocatoria de carácter abierto, articulada en cuatro momentos 
temporales que coinciden con los cuatro trimestres anuales, motivando la 
necesidad de gestionarlo de manera homogénea desde el punto de vista 
económico. 
 

Cuarto.- Publicar las citadas bases en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos del artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como el correspondiente extracto 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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18.2- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORA EN LOS CENTROS 
PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA EN EL MEDIO RURAL 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS 2024-2025. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de 
fecha 18 de diciembre de 2024 y puesto que con fecha 30 de julio de 2024 se 
publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 202403980, el extracto de la 
“Convocatoria de subvenciones para la reparación, conservación y mejora en 
los centros públicos de educación infantil y primaria en el medio rural de la 
provincia de Burgos 2024-2025”. 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió 
la Comisión Técnica de Seguimiento con el objeto de evaluar las solicitudes 
presentadas y aplicar los criterios de selección establecidos en las Bases de 
las Convocatoria, emitiendo el Jefe de la Sección el correspondiente informe de 
gestión. 
 

En el expediente consta el correspondiente informe de la Comisión 
Técnica de Valoración, el informe técnico de Gestión, así como el dictamen de 
la Comisión de Educación y Cultura de fecha 18 de diciembre de 2024. 
  
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:   
 

Primero.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la 
concesión de subvenciones para la reparación, conservación y mejora de los 
centros públicos de educación infantil y primaria en el medio rural de la 
provincia de Burgos 2023-2024, se han presentado un total de 37 solicitudes. 
 

Segundo.- Conceder, a la vista del Acta Técnica de Valoración y de los 
correspondientes informes pertinentes incluidos en el expediente, una 
subvención para la reparación, conservación y mejora de los centros públicos 
de educación infantil y primaria en el medio rural de la provincia de Burgos, a 
las siguientes localidades: 
 
 

AYUNTAMIENTO     CENTRO  
SUBVENCIÓN 

PROPUESTA 
INVERS. MIN. 
JUSTIFICAR 

VALLE DE 
VALDEBEZANA  

C.E.I.P. ROCHA CHACEL 23.000,00 58.913,80 € 

VALLE DE LOSA C.P. VALLE DE LOSA 23.000,00 48.319,14 € 

BELORADO 
C.E.I.P. RAIMUNDO DE 
MIGUEL 

23.000,00 37.948,17 € 

MERINDAD DE 
VALDEPORRES 

CENTRO DE EDUCACION 
INFANTIL Y PRIMARIA CRA 

13.000,00 16.451,19 € 
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AYUNTAMIENTO     CENTRO  
SUBVENCIÓN 

PROPUESTA 
INVERS. MIN. 
JUSTIFICAR 

ROSA CHACEL 

FUENTESPINA 
COLEGIO DE 
FUENTESPINA 

22.000,00 49.546,78 € 

REGUMIEL DE LA 
SIERRA 

ESCUELAS 17.500,00 30.000,00 € 

CONDADO DE TREVIÑO 
C.E.I.P. CONDADO DE 
TREVIÑO 

6.000,00 30.617,88 € 

HUERTA DE REY 
COLEGIO RURAL 
AGRUPADO DE HUERTA 
DE REY 

17.000,00 35.815,78 € 

MEDINA DE POMAR 
COLEGIO DE ENSEÑANZA 
INFANTIL SAN ISIDRO II 

15.500,00 32.590,33 € 

BAÑOS DE 
VALDEARADOS 

C.E.I.P. DIEGO MARÍN 21.500,00 28.468,21 € 

VALLE DE SANTIBAÑEZ 
C.E.I.P. VIRGEN DE LAS 
ERAS 

4.000,00 9.447,53 € 

VILLALBA DE DUERO C.R.A. RIBERDUERO  23.000,00 47.534,23 € 

CANICOSA DE LA 
SIERRA 

C.R.A. SIERRA DE 
PINARES 

17.500,00 28.790,00 € 

BRIVIESCA 
C.E.I.P. MENCÍA DE 
VELASCO Y JUAN 
ABASCAL 

22.000,00 37696,87 

ALFOZ DE 
QUINTANADUEÑAS 

C.E.I.P. SATURNINO 
CALLEJA 

4.500,00 9.208,10 € 

FRÍAS C.P. SAN FRANCISCO 23.000,00 33.394,86 € 

TRESPADERNE C.E.I.P. TESLA 21.500,00 28.418,57 € 

SOTILLO DE LA RIBERA C.R.A. SIGLO XXI 1.500,00 3.043,94 € 

TORTOLES DE ESGUEVA 
COLEGIO PUBLICO DE 
TORTOLES DE ESGUEVA 

4.000,00 8.143,30 € 

QUINTANAR DE LA 
SIERRA 

C.E.I.P. VERA CRUZ 15.500,00 24.485,73 € 

LERMA C.E.I.P. PONS SOROLLA 22.000,00 35.851,67 € 

ROA 
C.R.A. CARDENAL 
CISNEROS 

23.000,00 40.792,37 € 

CEREZO DE RIO TIRÓN 
C.E.I.P. VIRGEN DE LA 
ANTIGUA 

22.000,00 29.852,49 € 

OÑA C.E.I.P. SAN SALVADOR 15.000,00 23.101,44 € 

 
 
 

Tercero.- Con el fin de facilitar la tramitación en caso de reservas y 
atendiendo a la estipulación número 6.2.- de la Base Sexta, donde se indican 
los criterios de desempate de solicitudes, se procede a realizar un sorteo 
mediante el cual Caleruega es el solicitante que ha resultado en primer lugar, 
seguido de Tardajos, Valle de Mena y, en último lugar, Melgar de Fernamental. 
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AYUNTAMIENTO CENTRO RESERVA 

CALERUEGA 
COLEGIO PUBLICO 
CALERUEGA 

1ª RESERVA 

TARDAJOS 
COLEGIO PUBLICO PETRA 
LAFONT 

2ª RESERVA 

VALLE DE MENA 
CENTRO EDUCATIVO 
NUESTRA SEÑORA DE LAS 
ALTICES 

3ª RESERVA 

MELGAR DE 
FERNAMENTAL 

COLEGIO PÚBLICO 
DOMINGO VIEJO 

4ª RESERVA 

 

 

Cuarto.- No considerar beneficiarios de las ayudas objeto del 
expediente, por no haber obtenido una puntuación mínima de 3 puntos (Base 
6.3 de la Convocatoria) a los municipios siguientes: 
 

 PANCORBO 

 GUMIEL  DE MERCADO 

 HORRA, LA 

 ADRADA DE HAZA 

 CAVARRUBIAS 

 SALAS DE LOS INFANTES 

 GUMIEL DE IZAN 

 VILLAGONZALO PEDERNALES 

 ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
 

 
Quinto.- Disponer de un anticipo del 50% de la subvención otorgada a 

las localidades beneficiarias, de 200.000 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 16.3230.46200 del ejercicio 2024, correspondiente a la 
aportación comprometida por la Diputación en el Convenio y Convocatoria 
objeto del expediente. 
 

El 50% restante se librará en el año 2025, cuando las localidades 
beneficiarias hayan justificado la totalidad de la subvención. 
 

Sexto.- Considerar definitivamente aprobada la resolución provisional de 
la convocatoria de subvenciones si no se hubiesen presentado alegaciones. 
 

Séptimo.- En el caso de existir alegaciones y una vez examinadas las 
mismas, se elevará la propuesta de resolución a definitiva para su aprobación 
por esta Junta de Gobierno. 
 

Octavo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, para conocimiento de los interesados, así como en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
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19.- DOCUMENTOS RECIBIDOS. 
 
Se da cuenta, quedando la Junta de Gobierno enterada de los siguientes 

documentos recibidos: 
 
19.1.- Sentencia nº 573/2024, de fecha 10 de diciembre, del Juzgado de lo 
Social nº 2 de Burgos, recaída en procedimiento sobre despido 97/2024, 
interpuesto por Dª ***** contra la Diputación Provincial, en la que ha 
prestado servicios ostentando la categoría profesional de Auxiliar de 
Enfermería. 
 
 Y por la que se FALLA desestimar la demanda presentada por Dª *****, 
absolviendo a la demandada de las pretensiones de la demanda. 
 
19.2.- Sentencia nº 524/2024, de fecha 4 de diciembre, del Juzgado de lo 
Social nº 3 de Burgos, recaída en procedimiento de impugnación de actos 
de la Administración 230/2023, interpuesto por Dª ***** y otros contra la 
Diputación Provincial de Burgos, y en concreto contra la valoración de la 
fase concurso-oposición para la provisión en propiedad de 58 plazas de 
Limpiador incluidas dentro de la Convocatoria unitaria para la provisión en 
propiedad de las plazas de personal funcionario y laboral fijo correspondientes 
al turno de nuevo ingreso incluidas en las ofertas públicas de empleo de los 
años 2017, 2018 y 2019. 
 
 Y por la que se FALLA, desestimando la excepción de caducidad, 
desestimar la demanda presentada por Dª ***** y otros, manteniendo la 
resolución impugnada y absolviendo a los demandados de las pretensiones de 
la demanda. 
 
19.3.- Sentencia nº 239/2024, de fecha 10 de diciembre, de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León en Burgos, Sección 2ª, recaída en rollo de apelación 45/2024 
interpuesto contra el Auto de 27 de marzo de 2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Burgos, en el incidente de ejecución 
de títulos judiciales nº 42/2022 dimanante del procedimiento ordinario 66/2020, 
habiendo sido partes en esta instancia, como apelante el Sindicato Comisiones 
Obreras de Castilla y León y como apelada la Diputación Provincial de Burgos, 
en relación a la aprobación inicial de las modificaciones de la RPT 2019. 
 
 Y por la que se FALLA desestimar el recurso de apelación nº 45/2024 
interpuesto por el Sindicato Comisiones Obreras de Castilla y León contra el 
Auto de 27 de marzo de 2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 de Burgos, en el incidente de ejecución de títulos judiciales 
nº 42/2022 dimanante del procedimiento ordinario 66/2020, resolución que se 
confirma en sus propios términos y en los razonados en la presente resolución. 
Todo ello, con la condena en costas a la parte apelante. 
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20.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 
No se formularon. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las nueve horas y 

cincuenta minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de 
ella la presente acta, por mí el Secretario General, que doy fe de todo lo 
consignado en este instrumento público, extendido en el presente folio y en los 
cuarenta y seis folios anteriores, todos ellos útiles por su anverso y reverso, y 
que con las formalidades preceptivas firma el Ilmo. Sr. Presidente. 

 
 
 
Vº Bº Y CÚMPLANSE  

LOS ACUERDOS ANTERIORES 
 
            EL PRESIDENTE,   
             
                            
                                                                 EL SECRETARIO GENERAL, 
   Fdo.: Borja Suárez Pedrosa 
 
                                                                        
                   Fdo.: José Luis M.ª González de Miguel 
 


